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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM» y Augusta Real Familia continúan en  
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y 
el Gobernador de la provincia de Lérida, de los cuales 
resulta:

Que D. Francisco Antonio de Moner solicitó de la Ha
cienda la redención de la servidumbre de pastos que los 
pueblos de Llesuy y Altrón tenían en el monte Sierra del 
Rey; y  habiéndose opuesto el Ayuntamiento de Llesuy, 
alegando que la citada finca no era propiedad del que so
licitaba la redención, sino de aprovechamiento común de 
los citados pueblos, la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado revocó él acuerdo dé la Administra- * 
ción económica de Barcelona que había admitido la re
dención, suspendiendo ésta hasta que, los tribunales de
clarasen la propiedad de la finca:

Que D. Francisco Antonio de Moner apeló de este 
acuerdo ante el Ministerio de Hacienda, y por Real orden 
fle 22 de Diciembre de 1880 se accedió á la redención so
licitada, reservando al Ayuntamiento opositor sus dere
chos para que los ejercitase en la forma que viere con
venirle:

Que en su consecuencia el Ayuntamiento de Llesuy 
solicitó de la Diputación provincial de Lérida la autoriza
ción necesaria para litigar la propiedad del indicado mon
te; y al ser requerido dicho Municipio por la Administra
ción económica para dar al reditúente posesión del dere
cho redimido, se negó á ello, acudiendo al Gobernador 
para que le amparase en su posesión:

Que habiendo acudido á la misma Autoridad guberna
tiva la Administración económica y el mismo Moner pi
diendo que se ordenara al Alcalde que dierá la posesión del 
derecho redimido, el Gobernador, en ácuerdb'de 22 de No
viembre de 1881, resolvió no amparar á nadie en la pose
sión ínterin no se decidiera la cuestión por los Tribunales: 

Que D. Francisco Antonio de Moner solicitó del Juz
gado de primera instancia de Lérida que, en uso de las fa
cultades que conceden á los Juzgados la prevención 9.a del 
artículo 109 y el 156 de la instrucción de 1.° de Mayo 
de 1855, se le diera posesión de los derechos rédimidos; y 
habiendo accedido á ello, el Alcalde de Llesuy se opuso 
pidiendo que el Juez revocase su providencia, solicitud que 
fué desestimada de acuérdo cón él̂  Promotor fiscal:

Que por parte del Alcalde de Llesuy sé interpuso ape
lación de esta^providencra, y admitida eir umsolo efecto, 
seremitió á la Salatesternóíiio de-lo actuado: 1

Que el Gobernador de lá provincia de Lérida Tequirió 
de inhibición á la Sala de lo civil de la Audiencia dé Bar
celona, alegando que el conocimiento de todas las inciden
cias de ventas de fincas y censos ó sus redenciones co
rresponde á la Autoridad administrativa, ínterin los com
pradores no se hallen en posesión quieta de lo comprado, 
coíiáiderándose tal la qué exceda de año y día, y que el; 
auto otorgando la posesión no puede considerarse corno 
sentencia definitiva por ser dictado en actuaciones de ju
risdicción voluntaria; y citaba la Autoridad gubernativa 
etf apoyo de su requerimiento el caso 8.® del arí. 96 de la 
instrucción de 1.® de Mayo de 4855; la RéaForden de 8 de 
Enero "de 1863; él a rte l!  dé! reglamento dé Montes de 17 
de Mayo d¿ 1865, y dos Réalés decretos señtenciás:

Que la Sala oyó al Fiscal, quien propuso la inhibición, 
y á cada una de las partes, admitiendo á la de D. Fran
cisco Antonio de Moner una certificación de sentencias 
dictadas por el Juzgado de Sort, condenando á vecinos de 
Llesuy y Bernuy por haber apacentado ganados en los 
terrenos de Siérra del Rey, y un escrito en el que alegaba 
que el hecho de haber consentido dichas sentencias de
mostraba la competencia de la Autoridad judicial:

Que en vista de estos documentos, la Sala mandó oir 
nuevamente al Fiscal, que fué de dictamen que aquélla 
mantuviera su competencia, celebrándose después de esto 
el acto de la vista:

Que la Sala dictó auto declarándose competente por 
considerar que el requerimiento no era procedente por no 
citarse en el texto de las disposiciones invocadas en su 
apoyo: que los hechos en que aquél se fundaba eran con
tradictorios: que Moner tenía la propiedad de la finca en 
cuestión, como se reconoce en la Real orden que admitió 
la redención: que no era aplicable al caso el art. 156 de 
la instrucción de 34 de Mayo de 1855, siéndolo en cambio 
el 321; y que teniendo Moner, como queda dicho, la pro
piedad y posesión de la finca, con la providencia del Juz
gado no sé alteraba el estado posesorio: v '

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, formuló de nuevo su requerimiento, citando el 
texto de las leyes en que ío apoyaba, y le dirigió á la Sala 
para que sustanciase el incidente:

Que la Sala estimó que este nuevo requerimiento era 
el oficio insistiendo en la competencia, y mandó elevar 
las actuaciones á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
comunicándolo al Gobernador: n

Que esta Autoridad expuso á la Sala que su oficio era 
un nuevo requerimiento que debía sustanciarse con arre
glo á la ley; y replicado por la Sala que á su juicio no 
procedía esa duplicidad de procedimientos, remitió el ex
pediente gubernativo á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, resultando de todo el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, en el que se determina que el Gobernador, oído 
el Consejo (hoy Comisión provincial), dirigirá dentro de 
los tres días do recibido el exhorto nueva comunicación 
al requerido, insistiendo ó no en declaración competente: 

Visto el-art. 66 del propio reglamento, que dispone 
que si insistiese el Gobernador en su requerimiento, ambos 
contendientes remitirán por el primer correo al Presiden
te del Consejo de Ministros las actuaciones que anteceden, 
cual se hubieran instruido, haciendo poner al Oficial pú
blico á quien respectivamente corresponda esta diligencia 
un extracto y certificación en los términos prevenidos por 
el art, 62, dándose mutuo aviso délas resultas sin ulte
rior procedimiento:

Considerando:
1.® Que el requerimiento dirigido por el Gobernador de 

Lérida á la Sala de lo-civil de la Audiencia de Barcelona, 
citando en su apoyo el art. 96 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y exponiendo en el razonamiento las dis
posiciones en él contenidas, reúne todas las condiciones 
exigidas por el art. 57 del reglamentó dé 25 de Setiembre 
de 1863, puesto que la prescripción de éste, y  asi se ha 
interpretado por la constante jurisprudencia, nó requiere 
que la cita del texto sea literal:

2.® • Qué éñ tadncmcepto^ y sustanciado el incidente por 
la Sala, que lo resolvió declarándose competente, el Go
bernador debió insistir en su requerimiento ó desistir de 
él, puesto: que ya una vez decidido el incidente por el 
Tribunal requerido, no tenía ya atribuciones para volver 
sobré su acuerdo: -4 . • ..

3.® Que no habiendo insistido el Gobernador en su re- 
querirniéhto^ existe un vicio sustancial eñ el procedimien
to que impide por ahora la resolución del conftidto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Je*é de Pesada Herrera.

MINISTERIO DE-LA GOBERNACIÓN.

E x po sició n .

SEÑOR: Las frecuentes agitaciones políticas engen
dradas por nuestra laboriosa reorganización, no han con
sentido que los Gobiernos pusieran su cuidado en aquellas 
cuestiones llamadas sociales, que preocupan á todos los 
países y que conmueven ya no poco á nuestra patria. 
Naciente todavía acá entre nosotros lo que desde hace 
años es en otros pueblos materia de legislación y privile
giado asunto de estudio para el Parlamento, bien puede 
decirse que, exceptuadas la información parlamentaria 
sobre el estado moral, intelectual y material de las clases 
trabajadoras, que decretaron las Cortes en 1871, y aparte 
también de la ley de 24 de Julio de 1873, en la cual se 
condensaron disposiciones cuyo desarrollo exigiría otras 
leyes cuidadosamente meditadas (por lo que quizá ha 
quedado ignorada de todo el mundo), apenas ofrece nues
tra legislación señales ciertas de aquella solicitud que los 
poderes públicos deben á la condición del trabajador y á 
las relaciones entre el capital y el trabajo.

No era posible prolongar esta situación sin menoscabo 
de la paz pública. Numerosos síntomas revelan que late 
clases obreras sienten el vivo estímulo de necesidades qué 
importa remediar, ó aliviar cuando menos, ¿ la vez que 
siente el capital inquietudes justificadas por hondas y 
continuas perturbaciones. Acudiendo el obrero á los gran
des medios que el derecho moderno ha puesto á su alcance* 
reclama acceso y lugar entre los elementos de la vida pú
blica; y como las libertades políticas no son á la postre 
más que modos de realizar el progreso, habría motivo 
para temer que las corrientes, hasta ahora pacíficas, por 
donde va encauzándose este movimiento, torcieran su 
rumbo de suerte que los males conocidos se agravasen 
con todos aquellos otros á que da origen la violencia, é 
hicieran así precaria la paz y las relaciones entre los dos 
grandes factores de ia producción: el trabajo y el capital. 
Hay que tener en cuenta además que otra parte de este 
movimiento parece huir de las vías legales, y da muestras 
de lo que reclama y señal de lo que apetece, disponiéndose* 
quizá por ignorancia de las'verdaderas causas del males
tar, quizá por no conocer cuánto más talen los medios 
que la legalidad ofrece, á formar esas asociaciones miste
riosas encaminadas á fines criminales, para los que ha 
sido y será de nuevo ñecésarib'que la sociedad reservé 
sus más terribles rigores.

Solicitada por las circunstancias la atención de los po
deres públicos, el obstinarse en resistir ciegamente sería 
preparar sangriéútas represaliás, y el afectar indiferencia 
respecto de éstos próbíemas no podría menos de exponer 
la sociedad á doiorosas sorpresas. Ni sóbrela oportunidad'' 
misma eabé hoy duda alguna; porque si fué siempre mi
sión del Gobierno'prever y  anticiparse á las consecuen
cias por el estudio dé laá necesidades sociales; si corres
ponde á él en todo tiempo abrir ancho cauce á la corrien
te de las aspiraciones públicas, y dirigir éstas por cami
nos donde pacíficamente se depuren y satisfagan; si en 
cualquier hora es grato realizar obras de paz y de concor
dia, á lá vez qué de ventura y mejoramiento para las ola-
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sos menesterosas, más estrechas parecen todavía las obli
gaciones del Gobierno, y con prontitud mayor debe aten
der á ellas, cuando,—dicho sea en honra de nuestro país,— 
una gran parte, acaso la más considerable de la clase 
obrera, reunida en el Congreso sociológico de Valencia, ha 
dado recientes y magnificas pruebas de amor á la legali
dad y de confianza en los medios de la libre asociación in
dividual, reclamando la intervención del Gobierno tan 
sólo para remover los obstáculos que á su acción se opo
nen y para alcanzar aquellas facilidades que todo ciuda
dano tiene derecho á exigir, y todo el que gobierna está 
obligado á otorgar siempre, pero mucho más cuando las 
piden los menos favorecidos en el goce de las ventajas so
ciales.Estas ideas, por largo tiempo reducidas á vagas aspi
raciones, tienen hoy fórmulas definidas y claras que pue
den guiar á los poderes públicos y á los Gobiernos en el 
desempeño de su misión. Lo mismo las cuestiones que 
atañen á la propiedad territorial que las relativas al mun
do de la industria, todas se van diseñando y dibujando, 
por decirlo asi, en el horizonte hasta ahora confuso de las 
necesidades del pueblo español. Claramente han revelado 
esto las últimas discusiones del Congreso, que con repeti
ción se preocupó de los deplorables acontecimientos ocu
rridos en Jerez y otros puntos de Andalucía, discusiones 
en que hemos oído las quejas de males no menos ciertos 
que antiguos, y acaso por su misma antigüedad más in
tensos y más graves.

La propiedad territorial se ha trasf ormado profunda
mente en España durante los últimos 80 años por efecto 
del sistema llamado de desamortización. Alteró esta tras- 
formación de un modo radical las relaciones del obrero y 
del colono con los propietarios, y de aquí el estado actual 
que pide inmediato remedio. Aparte de las cuestiones que 
en cada punto del territorio han nacido de causas y he
chos locales, como las que se refieren al cultivo de la viña 
en Cataluña, á los foros y pagos de las rentas en Gali
cia, á la colonia antigua, ó por mejor decir, al condominio 
de aquellas localidades enclavadas en lo que se llama Sie
rra de Francia; al pegujar de Murcia y Andalucía, á la 
inaceptable separación del suelo y vuelo en Extremadura, 
cuestiones todas que complican cuanto á la propiedad 
afecta, habían de modificarse también profundamente las 
relaciones entre el cultivador y el propietario, la situación 
del obrero del campo y la del colono desde que las leyes 
de desvinculación y la venta de los bienes de manos muer
tas vinieron a dar nueva forma á la antigua y empobre
cida, pero tranquila sociedad española. Presentíalo ya 
D. Gaspar Melchor de Jovellanos, cuando, en manera por 
nadie excedida y de muy pocos igualada, pintaba á prin
cipios del siglo el estado de la propiedad y la vida de las 
clases agrícolas, y aun con mayor viveza lo anunció Don 
Alvaro Florez Estrada cuando, al decretarse la desamor
tización, pidió que ésta se hiciera en términos que el la
brador y el colono, en muchas partes condueños por el 
uso, y hasta por el derecho de la tierra que labraban, fue
sen llamados á participar de la propiedad y á entrar de 
lleno en aquellas clases que habían de ser luego el verda
dero, el firme sostén de la sociedad bajo todos sus aspec
tos. No se prestó oído á estos consejos, ni era fácil pres
társelo ante la gravedad de las circunstancias políticas.

Sólo algunas disposiciones de la ley de censos, y el ex
ceptuar de la venta los bienes de aprovechamiento común 
y  las dehesas boyales, constituyeron la transición de aquel 
estado histórico de propiedad casi comunal al régimen se
bero y riguroso de la propiedad individual. Porque los le
gisladores de aquellos tiempos necesitaban ante todo asegu
rar el régimen constitucional creando intereses que lo sos
tuvieran con energía, y esta necesidad primera de la vida 
y  de la defensa prevaleció sobre toda otra consideración.

Mas aunque obraron con justicia, y aunque la genera
ción presente recoja hoy los beneficios de aquel esfuerzo, 
nada evitó las consecuencias que tan grande trasformaeión 
social había de originar más tarde, y á nosotros toca por 
eso completar aquella obra, viniendo á corregir, no sus 
defectos, pero sí sus resultados, en la medida que nos sea 
permitido y de la manera con que el deseo y celo de los 
poderes debe satisfacer á los que de algún modo se que
jan y padecen. Reclaman á un tiempo esta acción las cla
ses laboriosas, para ver aliviados sus males; la propiedad, 
para vivir segura; y cuando nadie la reclamase, ella se 
impondría por sí misma, puesto que en último término, 
uno de los deberes más estrechos de todo Gobierno es el 

rée mirar, antes acaso que á las exigencias del día, á las. 
Causas que engendran los conflictos del porvenir.

No es la verdad de lo que queda dicho menos evidente 
con aplicación á las clases obreras. Mas ilustradas éstas, 
más reconcentrada su acción, por traerlo consigo la natu
raleza de la industria fabril, agolpándose en grandes cen
tros y sintiendo con mayor viveza aquellas necesidades 
sobre las cuales cabe en el hombre poca reflexión, y de las 
masas apenas hay que prometerse alguna, revelan ya su 
estado por síntomas dp tal importancia, que no puede el

legislador desconocerlos. Las huelgas; las crisis industria
les; las exigencias de la educación y del socorro; el vivo 
anhelo de mejorar que se impone por los adelantos del 
progreso, y se acrecienta por el contraste con las demás 
clases, así como por el desarrollo de la inteligencia en mu
chos obreros; las complicaciones de todas estas fuerzas so
ciales con el movimiento político, han sido donde quiera, 
y ya lo son también en España, causas de preocupación 
para todo Gobierno y de alarma para la opinión pública. 
Atención preferentísima hay que consagrar ¿ ellas, bien 
que aquí deba satisfacernos al ver la tendencia á la paz, 
al progreso legal y á la iniciativa del individuo que esas 
mismas clases han manifestado en ocasiones como la del 
último Congreso de Valencia, donde estaban representa
dos cerca de 70.000 obreros, y en el que se condujeron con 
un gran sentido práctico y un gran espíritu de concordia 
á que realmente no han llegado otros pueblos, sino des
pués de mayor experiencia y de crisis más dolorosas que 
las sufridas por el obrero español.

De todo lo dicho, y de cuanto sobre el particular pu
diera decirse aún, resulta como un programa de cuestio
nes, como una serie de problemas, planteados ante la opi
nión y ante los Gobiernos. A éstos toca preparar su discu
sión de modo que los mismos interesados reconozcan qué 
es lo que pueden pedir á los poderes públicos, y qué lo 
que exclusivamente corresponde á su propia iniciativa; de 
modo también que todo el mundo vea cómo aproximán
dose el capital y el trabajo, cómo estudiando las compli
cadas cuestiones de la propiedad territorial, hasta del 
fondo de las mayores dificultades surgen medios para 
satisfacer las quejas, para aplacar los odios, para cerrar 
heridas abiertas por los acontecimientos y no por la vo
luntad de los hombres, y concertar, en fin, esos vitales 
elementos, á cuya armonía son debidas todas las mejoras 
que de cada tiempo y de cada sociedad alcanzan los que 
en ella viven.

Con sólo enumerar así los problemas y plantear las 
cuestiones, está ya autorizado el Ministro que suscribe para 
representar á V. M. cuánto no habrá meditado, antes de 
elegir el medio de que el Gobierno intervenga en esta 
complicada agitación social. Parecerá tal vez á primera 
vista, que lo más sencillo era legislar sobre la materia, so
metiendo á las Cortes proyectos y fórmulas que de alguna 
suerte saliesen al encuentro de los males conocidos: no la 
entiende así el Ministró que suscribe, sino que cree que el 
mejor medio es abrir campo al trabajo social que ha de 
preceder á k  obra de los legisladores. Serían aquellos pro
yectos expresión de las ideas del Gobierno; adoptaríanse ó 
no; satisfarían ó dejarían de satisfacer todos los intereses 
á ellos sometidos; mas por tener este solo origen y obede
cer únicamente al pensamiento de sus iniciadores, es casi 
seguro que carecerían de la elaboración y la autoridad 
que las reformas sociales sólo pueden reunir cuando se 
discuten y preparan con el concurso de los mismos ele
mentos para quienes se va á legislar.

Además de estas consideraciones, á las cuales han obe
decido los Gobiernos de otros países, que prepararon 
siempre dichas leyes por medio de informaciones y aná
lisis, aunque sin la participación de aquellos interesados 
que con violencia la reclamaban, hay otra, por decirlo 
así, fundamental: tan agitada y tan difícil es la vida de 
los Gobiernos, al menos en la época présente, que de ne
cesidad ha de ser también breve y pasajera; así, cuando 
desaparecen de la esfera pública los hombres que á ella 
trajeron un pensamiento, su pensamiento les sigue preci
pitadamente y la opinión no tiene siquiera tiempo de apo
derarse de él, faltando con esto á la obra comenzada las 
condiciones necesarias para llegar á sazón y madurez. Pro* 
ducto de situaciones políticas que vienen sólo á cumplir 
fines de urgencia, mal pueden dar ni conservar vida á esas 
leyes que tocan á los intereses permanentes y fundamen- 
tales de una sociedad, y que por lo mismo exigen; el am* 
paro de instituciones permanentes también. Así se explica 
que en medio de la perturbación de los tiempos modernos; 
los dos países que más han hecho por la reforma social de 
las clases obreras, sean cabalmente aquellos dos en que la 
Monarquía tiene raíces más profundas y estabilidad no 
discutida: Inglaterra de una parte, y el Imperio alemán, de 
otra: como se explica que los generosos esfuerzos de otros 
pueblos, no obstante haber engendrado ideas, proyectos y 
hasta ensayos, por cierto arriesgadísimos, ninguna regla 
dejaran en definitiva para satisfacción de las mismas ne
cesidades que se proponían remediar.

Ni se ha menester de ejemplos extraños cuando tan 
persuadido de esta verdad vive el pueblo español, que más 
de  una vez, y respondiendo ¿ palabras por V. M, pronun
ciadas,ha unido en sus; votos la fuerza permanente de la; 
Monarquía con toda idea y todo principio de reformas? sok 
cíales, mostrándolo por modo solemne en ocasiones re
cientes, ya respecto de la higiene, ya de la instrucción 
popuAar, ya del mejoramiento de las clases agrícolas. Por 
eso el Ministro que suscribe, á quien profundamente pre
ocupa eA desenlace de astas cuestiones, no vacila .en afir*

mar que sólo confía en que lleguen á resolverse cuando 
estén lejos de la agitada esfera de la política y pueda asi 
el Gobierno apoyar la reforma en la fuerza y estabilidad 
de la Monarquía, de la que el pueblo español sabe que 
debe prometerse, y no en vano se promete, la satisfacción 
de todas sus necesidades.

Fruto de tales ideas es el Real decreto que el Gobier
no, por mano del Ministro que suscribe, somete á la apro
bación de V. M. Créa este decreto una Comisión, compues
ta de personas que en sí mismas llevan sobrada garantía 
de imparcialidad, de suficiencia, de seriedad y de acierto 
para el cumplimiento de su alto cometido, y á las cuales 
el Gobierno va á rodear, quizá por primera vez en España, 
de cuantos elementos y medios puede facilitarles para 
que plenamente lo realicen.

Será dicha Comisión como el centro donde se reúnan 
y condensen los datos, noticias y opiniones ya formuladas 
sobre la materia, y seguirá á sus primeras tareas la cele
bración de un Congreso al que deben asistir representan
tes de la propiedad, del capital y del trabajo, ó lo que es 
lo mismo, todos aquéllos que por su saber y su experien
cia pueden mostrar á la opinión los males propios de cada 
región y cada localidad, los remedios aplicables, la parte 
que toca á la ley y la que corresponde á la iniciativa par
ticular, añadiendo á estos grandes y nobles servicios el 
más señalado de acercar y poner en contacto el trabajo, 
el capital y la tierra. Lograda ya tal cosa; abierta infor
mación en todas partes, y oídas las personas que no pu
diesen de otra manera concurrir, la Comisión resumirá 
sus tareas y preparará lo que entienda que debe someter 
al Gobierno, el cual, en último término, y conocida la opi
nión, podrá llevarlo al Poder legislativo con todas las con
diciones de estudio y seguridad que la importancia del 
asunto requiere.

Este sistema ofrece, Señor, ventajas indudables: los 
que mañana van á ser preceptos de una ley irán de ante
mano aceptados por los mismos que han de obedecerlos, y 
llevarán la sanción de la opinión pública, que es superior 
á todas las sanciones legales: las clases que se creen más 
alejadas de la dirección social y á quienes algunos espíri
tus ignorantes ó díscolos soliviantan de continuo dicién- 
doles que son los párias de la sociedad moderna, vendrán 
así á tomar parte directa é importante en la confección 
de lasleyes: los que disponen de ese gran medio de acción 
que se llama el capital habrán aprendido y casi ensayado 
la manera de hacer más fecunda su acción con la coope
ración de sus obreros: la propiedad, primera y última de 
las garantías sociales, habrá participado también de este 
doble movimiento de propaganda y de educación propia 
que la pone á cubierto de todos los peligros, porque le da 
el medio, á ella quizás tan sólo reservado, de practicar el 
bien y de curar los males sociales: y así, sobre todo, con 
el concurso, que nunca ha de faltar al país, de los hom
bres á quienes el Gobierno confía esta misión y que tienen 
el patriotismo de aceptarla, se habrá constituido algo más 
duradero, más permanente que el Gobierno; algo que con 
el apoyo poderoso y el interés constante de V. M. tenga 
además la estabilidad y sosiego necesarios para realizar lo 
que fuera vano que acometiesen aquellos qué, si pueden 
traer las ideas, las más de las veces no gozan del tiempo 
ni de la calma que se han menester para llevarlas á cabo*

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 8 de Diciembre de 1883,.
SEÑOR:

A L  R. P. de V. M;,
Se^isaiuvido Moref»

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.# Se créa una Comisión con objeto de estu

diar todas las cuestiones que directamente interesan á la  
mejora ó bienestar de las clases obreras, tanto agrícolas 
como industriales, y que afectan á las relaciones entre el 
capital y el trabajo.

Art Sin perjuicio de lo dicho e n , el artículo ante* 
rior, la Comisión se ocupará especialmente de los asuntos 
siguientes:

Primero. Jurados mixtos como medio de resolver las 
cuestiones entre obreros y fabricantes y mantener las me
jores relaciones entre capitalistas y obreros: casos en que 
pueden ser obligatorios: reglas para su formacióa y ejer-; 
cicio: sanción de sus sentencias;.

Segundo. Cajas de retiros y  de socorros para enfer
mos é inválidos del trabajo: medida en la cual podríanlos 
Municipios y Diputaciones provinciales iniciar y auxiliar 
esta dase de institumqnest legislación general que ,pued&
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establecerse como tipo y modelo para los que voluntaria
mente se asocien: casos en que la suscrición puede ser 
obligatoria, y manera de hacerla efectiva.

Tercero. Trabajo de los niños y de las mujeres en las 
fábricas, en las minas y en los campos: máximum de las 
horas de trabajo según la edad: relación entre las horas 
de trabajo y la asistencia á la Escuela: casos en que estas 
medidas deberán dar lugar á sanción penal.

Cuarto. Higiene y salubridad de los talleres: reglas 
para la seguridad de los aparatos motores : casos en que 
puede caber responsabilidad por el siniestro ocurrido á los 
dueños ó encargados de la maquinaria y artefactos.

Quinto. Bancos agrícolas y su organización con los 
elementos de los antiguos Pósitos: instituciones de crédito 
agrícola en relación con las necesidades de los colonos y 
agricultores: manera de relacionar estas instituciones con 
el Banco Hipotecario.

Sexto. Reformas que podrán introducirse en las leyes 
de desamortización, á fin de facilitar á los colonos y tra 
bajadores la adquisición de la tierra: manera de remediar 
las consecuencias que en algunas comarcas ha producido 
la forma en que se ha realizado la desamortización.

Sétimo. Sociedades de socorros; mutuos: Sociedades 
cooperativas de producción y consumo : seguros sobre la 

i vida: legislación general sobre todas estas materias: ga
rantías de los asociados: facilidades y estímulos que deben 

ídarse á la iniciativa individual.
Octavo. Habitaciones de obreros: higiene de los ba

rrios habitados por las clases trabajadoras: reformas en la 
legislación municipal y medios que pueden emplearse para 
estimular la construcción de habitaciones baratas y sanas 
para las clases obreras.

Art. 3.° La Comisión se constituirá en eí Ministerio de 
la Gobernación en el local que al efecto se designe; los 
elementos necesarios para llenar su cometido, tanto de per
sonal como de material, serán puestos á su disposición por 
el Ministro de la Gobernación. Una vez constituida la Co  ̂
misión, ella misma organizará sus trabajos y bajo la direc
ción de s^JPresidente, nombrará sus Secretarios y proce* 
derá á rei&ir los antecedentes necesarios y á redactar el 

; programa de sus trabajos.
Art. 4.® La Comisión organizará en un plazo breve, y 

en la forma que estime más oportuna, un Congreso al 
cual convocará á los representantes del trabajo agrí
cola é industrial, cuya cooperación y conocimientos téc
nicos puedan ilustrar las relaciones entre el capital, la 
tierra y el trabajo, tan diferentes entre las varias regio
nes del territorio español. El Congreso se reunirá en el lo
cal que el Gobierno designe y recibirá de él todos aquellos 
medios auxiliares de personal y publicidad que la Comi
sión considere necesarios para el mejor cumplimiento de 
su propósito.

Art. 5.® La Comisión tendrá igualmente facultades:
Primero. Para organizar en los puntos del territorio 

que estime oportunos informaciones acerca del estado y 
necesidades de la clase obrera.

Segundo. Para pedir sus opiniones escritas á aquellas 
pérsónas que, por residir fuera de Madrid ó por otras cau
sas, no pudieran asociarse y concurrir á los M bajos de la 
Comisión.

Tercero. Para llamar á prestar testimonio á los repre
sentantes de las diferentes asociaciones obrejas relaciona
das con los fines antea indicados.

Cuarto. Para fijar la indemnización que, por gastos de 
viajes y dietas, crea necesario señalar á los que no pudie
ran de otra manera concurrir á su UamaÉíéúto.

Y quinto. Para imprimir y publicar aquéllas de sus 
actas é informaciones^ que estime oportunas.

Art. 6.° Los gastos á que dieren lugar los trabajos de 
la Comisión á que se refieren ios precedentes artículos* se 
abonarán con cargo al cap. 6.°, art. $.• del presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° Cuando la Comisión termine los trabajos que 
se le confian, los reunirá en una Memoria detallada, á la 
cuál acompañará enJ forma de proyecto de ley, los que 
crea conveniente proponer al Gobierno para que éste, en 
la forma y tiempo que estime oportuno, pueda someterlos 
á la discusión y aprobación de las Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre^de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
-El Ministro de la Gobernación,

J e g im iin d o iio r e i*

REAL ORDEN.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.º del Real 

decreto de 3 del corriente, $e nombra para formar parte 
de la Comisión en él mencionada, á los Sres. D. Antonio 
Cánovas del Castillo, Presidefite; D. Gabriel Rodríguez, 
D. Gumersindo Azcárate, D. ÍJrbano González Serrano, 
Marqués de Monistrol, D. Fernando Puig, D. José Cristó
bal Sorní, Duque de Almo&óvar del Río, D. Andrés Me

llado, D. Carlos María Perier, D. Mariano Carreras y 
González, D. Federico Rubio, D. Daniel Balaciart y Don 
Juan Hartos Jiménez, que en calidad de Oficial del Minis
terio de la Gobernación queda agregado á los trabajos de 
la Comisión.

La Comisión se reunirá en el local designado al efecto 
en este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1883.

MORET.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: La existencia de agregados y temporeros en 

el Ministerio de Fomento obedece á necesidades tan impe
riosas como la insuficiencia de la plantilla de Secretaría, 
que no corresponde hace mucho tiempo á la importancia 
de los servicios que abraza este departamento; la conve
niencia de resolver en plazo fijo y perentorio gran número 
de asuntos de las Direcciones de Obras públicas y Agri
cultura y la celebración de Exposiciones y otros hechos 
semejantes, cuyos gastos generales se hallan previstos en 
el presupuesto que no puede fijar un personal ajeno al 
servicio ordinario de la Secretaría, y tan numeroso por 
necesidad en algunos momentos, que fuera excesivo é 
inútil si sobre él hubiera de fundarse la plantilla.

A la sombra de esta necesidad han nacido ciertos abu
sos, ó cuando menos defectos, habiéndose aumentado ex
cesivamente el número dé temporeros, recayendo algunas 
veces el nombramiento por la premura del tiempo, por la 
imposición de las circunstancias ú otras causas inevita
bles, en personas que no reúnen todas las condiciones de 
aptitud propias de un servicio ordenado.

Deseando remediar estos males, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® Todps los Escribientes temporeros, agregados y me
ritorios que prestan su servicio en la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento se someterán á un examen de escri
tura y ortografía.

&.® Formará Tribunal de examen el Jefe del Negociado 
central y dos Oficiales de Secretaría, nombrados oportu
namente.

3.® El examen se verificará el jueves 13 del actual, á 
las diez de la mañana, en una de las cátedras de la Es
cuela de Artes y Oficios.

4.® El ejercicio consistirá en copiar con buena letra, 
correcta ortografía, bien entendida puntuación, un pá
rrafo que se elegirá en el acto. Cada opositor firmará su 
trabajo y le entregará al Tribunal cuando le termine.

3.® Los que fuesen aprobados en este examen conti
nuarán desempeñando su plaza y serán preferidos para 
ingresar en la plantilla cuando hubiese vacante ó se au
mentase el número de aspirantes en el nuevo presu
puesto.
< 6.® ; Los que no fueren aprobados en el examen queda

rán desde luego cesantes.
•7.® i Los que hubiesen sido aprobados en otras oposi

ciones para Escribientes de este Centro ó de cualquiera 
otro oficial conservarán su plaza, sin necesidad de some
terse’ á examen, presentando documento que lo acredite 
e n ^  Negociado central.

* 8.® Los que sin la condición anterior dejasen de pre
sentarse al examen, se entenderá que renuncian su des
tino.

Lo que de Real orden comunico á V. L para Su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1883.

SARDO AL.
Sr. Jefe del Negociado central del Ministerio de Fomento.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA,.

Relacion de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so- 
Mcitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se piM iean en la G a c e t a  según copia literal dé las descrip
ciones de las mismas presentadas por tos interesados con arre - 
glo d ló prevenido en el Real decreto de SO de Noviembre de 1850.

«D. Miguel Ros y Genis, Gerente de la razón social Miguel 
Ros y compañía, domiciliado en Barcelona, una marca llama « 
da El Genio p&r& distinguir curtidos. Representa una matrona 
de 10 centímetros de altura, rodeada la cabeza por una corona 
de laurel, que no ciñe por la frente, escotada, cubiertas las es
paldas por una especie de mapto que, sujetas dos puntas mi la 
cintura por un doble cinturón, tiene flotan.úo un extremo á la 
parte derecha de la  misma,, y otra ondea aobra el vestiáct ancho

de la figura, que tiene además los píes desnudos. El brazo de
recho lo tiene colocado ¿obre el vestido, .señalando c o n d  dedo 
índice un escudo en forma de piel que tiene al costado opuesto, 
dentro de cuyo escudo se lee en caracteres claros: El Genio, R. 
y G. Sobre este escudo tiene tendido el brazu izquierdo la figu
ra, sosteniendo en la mano un laurel en forma de corona.»

«B. Vicente Demenech y compañía, vecinos de San Andrés 
de Pa.ornar, Barcelona, una marca para distinguir aguardien
tes ydicores. Representa una etiqueta con su orla de color ber
mellón; en su centro se destaca un adorno que figura un águi
la, y en su vientre un cuadro; al centro un áncora con las in i
ciales D. C., y en sus patas marca de fábrica; en su derecha una 
cinta con la inscripción Nueva destilación al vapor, V.D. y C?; en. 
su izquierda otra cinta que dice: De licores y anisados en doble 
refinación, Y. D. y C .\ legándose en la misma tarjeta la s i
guiente inscripción en la parta alta: Anís oriental suave, y en 
Ja baja Y. Domenech y C.\ destiladores químicas.—San Andrés de 
Palomar.—Barcelona<»

«D. Nicolás Botella Francés, vecino de Bañeras (Alicante)* 
una marca para distinguir libritos y carteras de papel de fu
mar. Constituye la primera cara ó tapa, empezando por la del 
medio, para las carteras ds papel de fumar, un cuadrilongo* 
dentro del cual aparece la figura del Apóstol Santiago, mon
tado sobre un brioso corcel, con la espada desnuda y alzada en  
adeoián de defender á los cristianos de las huestes sarracenas* 
leyéndose en la parte superior ó encima de su cabeza esta in s
cripción: De hilo, y en la inferior Santiago.—Rúa Traviesa,nú
mero 15.

La segunda cara la constituye también otro cuadrilongo 
caprichosamente adornado, viéndose en el centro dos culebras 
enroscadas á una vara ó listón, con la cabeza á la parte supe
rior del mismo, y á los lados de aquéllas aparecen los cuernca 
de Ja fortuna, símbolo de la abundancia, leyéndose en la parte 
inferior: Nicolás Botella.

La última cubierta tiene la misma forma que las dos ante
riores, ó sea un cuadrilongo, dentro del que se halla escrito en 
cuatro renglones lo siguiente:

Aviso á los fumadores: les libritos de Santiago irán  con el 
nombre y rúbrica del fabricante Nicolás Botella y la rúbrica del 
solicitante.

Dicha marca se estampará en papel blanco ó de colores, y  
en una ó varias tintas.»

«B. Carlos .Vetter, Director gerente de la Sociedad anónima 
de la Manjoya, domiciliada en Oviedo, una marca para distin
guir los productos de sus fábricas de pólvoras* dinamitas y me
chas de seguridad. La marca cuyo privilegio se solicita v que 
arriba se estampa se compone de un águila con la inscripción 
siguiente: Marca depositada. Sociedad anónima de la Manjoya. 
Oviedo. (Asturias.) La tinta que ha de usarse para la marca 
será negra. La marca se pondrá en etiqueta de papel en los car
tuchos de dinamita, botes, latas y paquetes de pólvora y mazos* 
da mecha de nuestros productos, así como en las cartas y fac
turas de la Sociedad.»

«D. F. Luis Santasutana, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir libritos de papel de fumar. Forma la primera- 
parte un marco con cuatro cantoneras, cerrado por una doble 
linea, dentro del cual hay una piña rodeada de hojas por sus 
cost&dcs sobre un terreno desigual, y en último término siete 
pinos. Sigue á este cuadro la inscripción L. Santasusana. El se
gundo cuadro de la cubierta lo forma un marco cerrado por unt 
festón y una pina en cada uno de les cuatro ángulos, dentro» 
del cual se lee: Papel de alquitrán legitimo. Sigue en igual for
ma que la puesta entre el primero y segunda cuadro otra in s
cripción qüe dice: Calidad superior. La tercera y ultima parte 
de la cubierta es un marco cuadrangular con cuatro cantoneras 
en el centro, en cuyo marco, y cerrado por dos filetes, se lee 
una inscripción con el nombre y domicilio del depositario ge
neral.»

«D. Antonio Casas é hijos, vecinos de Igualada (Barcelona), 
una marca para distinguir los géneros que se elaboran en su  
fábrica de tejidos de algodón. La marca que he de usar en los 
tejidos que se elaboran en mi fábrica establecida en Igualada- 
consta de un rectángulo de mayor altura que base; al rededor 
de sus bordes y paralelo á ellos va una línea gruesa en su in 
terior; se halla dividido en dos porciones rectangulares da 
desigual altura por jiña línea horizontal.

El rectángulo superior, que es el de más altura, tiene un  
dibujo que figura en su parte media una superficie limitada 
por curvas de convexidad, y» externa, ya interna, y en el inte
rior de la cual se ve una porción onoidea limitada por dos l í 
neas concéntricas, pero de distinto diámetro (el mayor de ésta» 
esté colicado vertic&Imente); en el centro se ve el escudo da 
igualada; y en el espacio que queda entre las dos líneas dichas* 
en otras que tienen la misma curvadura, en la superior Anto
nio Casas é hijo, y en la inferior Trinidad, 9.

A ambos jados se ven dos matronas sentadas, que sostienen 
varias insignias del éó'sñeroiü, y detrás de éstas hay un edificio 
que figura una fábrica á la izquierda del observador y la par
te alta del aparejo de un buque junto con algunos barriles ála. 
derecha del mismo. El rectángulo inferior tiene en su parte 
superior una cinta, la cual ti ne una gran porción c e n tr é  que 
forma un arco de círculo de convexidad inferior* y en el inte
rior de la cual se lee en una solá lineaiTgúáfada; los extremos* 
forman varias círcunvalacicnes; debajo de éáto se vé un espacia 
rectangular escuadr&dillo coa expañáiónes cuádrarigulares en 
los bordes, cuyo fondo en su interior, 4 tres líneas, diee en la  
superior:: Fábrica de tejidos; en la media De; tiene un dibuja l i 
neal á c&da lado, y  en la inferior Antonio Casas ¿ hijo; por ú l
timo, en la parte inferior hay un espacio rectangular de peque
ña altura, el cual tiene los ángulos sustituidos por curvas de 
convexidad externa, y en su interior, en mna línea horizontal* 
se lee: Metros. Además hay algunos dibujos; las letras son da 
distintos tamaños y caracteres, y los colores que entran en la  
composición de la marca son el blanco, el negro, e l violeta y* 
verde.»

«D. Pedro Al mera, vecino de San Juan de V ilasar,um  enar
ca para distinguir los prodáfetí^ farmacéuticos ée su. fabrica
ción especial. Limitada está Marea por una elipse* tiene en su. 
centro y en posición inélináda dos rectángulos,, cuyos ángulos 
inferiores son redondeados: en el de la derecha se veri varias 
casas, y  aparecen encima cíe ellas tres torres; en el fie  la i s -  
quierda la cQpa de veneno y la sérpieñte enroscada, ¿tributos 
de la Flrmácia. Dos ramas* una de laurel y otra de re,ble enla
zadas por una cinta, rodean inferiormente loa dos olílados rec
tángulos, y en la parte superior estén las iniciales I 1, y  A. en
trelazadas, á las que siguen unos ligeros rasgos por. uno y otro 
lado* Por último, encima de las iniciales* siguiendo el eontornp 
d& la elipse, se lee: Marca de fábrica.»

«Doña Micaela Irib&mn, viuda de D Pédro Aguirre Sobri
no, vecina de Vajearlos (Navarra), una marca vpara distinguir 
curtidos. La marca contiene los siguientes detalles: üii óvalo 
que tiene 40 milímetros de largura y 16 de a i  tura. Dentro do. 
este óvalo hay otro, no del todo perfecto, cuyos extremos ha
cen una pequeña curva entrante, y sus dimensiones son £1 mi» 
tímetros de largura* ó sea á f ú ^ a ^ c in e o  miMiaetro»
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próximamente de altura-. En el espacio que incala entre los 
dos óvalos ya descritos hay las sí g aientt s t inscripción es en le 
tras mayúsculas. En Í!k parte superior M % viuda de Á g u irre . 
En la parte inferior- Ydúiirlos. A  esta 'última palabra precede 
una pequeña estrella ó cruz, y los finaliza otra igual, colocadas 
a la altura media de las letrrs* distando ambas estrellas una 
de otra 28 milímetros.»

«D. AnselmoMontejo, vecino de Deusto (Vizcaya), una marca 
•para distinguir productos farmacéuticos. La marca adoptada 
consiste en una mano sujetando una culebra arrollada en par
te por su extremo inferior, ó sea la cola ; en la muñeca de dicha 
mano y  sobre esta las iniciales entrelazadas A. M <» todo esto en 
tinta negra, litografía sobre papel blanco con fondo, y la lirma 
de su autor A* Montejo en tinta encarnada.»

«D. Jaime Boix, vecino de Barcelona, una marca para dis
tinguir chocolates. Constituye la marea un aguila, volando

en el espacio, que lleva en sus patas la trompeta do la  fama. De 
ella pande una cinta que se extiende por ambos lados en forma 
elíptica, limitando iefanormente el espacio, y en ella.se lee: La 
fam a de España. Limita la marca por la parte superior otra 
cinta análoga, pero suelta, qut se lee: Chocolata de las fa m i
lias» Las dimensiones, colores y materia que constituyen la 
marca serán variables.»

*D. Modesto Roig Pérez, vecino de Al coy, una marca para 
distinguir Jos productos de su fábrica de libritos y carteras de 
papel de fumar.

Primera tapa ó cubierta.— En el centro de un óvalo y en 
primer término se destaca un cazador á caballo tocando una, 
trompa; en segundo término, á la izquierda de dicha figura,; 
m ve un venado huyes d o , seguido de un perro y perseguido 
por o'tro cazador montado, que aparece á la derecha del prime
ro. Este óvalo está encerrado en un marco de caprichosos d i
bujos, simulando talla de madera, al cual adornan figuras ci

negéticas, una á cada lado. En medio de la parte superior del 
marco ss lee la palabra P rop iedad , y. en la parte inferior del 
mismo se lee: Los cazadores.

Sí ganda tapa ó cubierta.— Otro óvalo de las mismas dimen
siones que el de la primera cubierta y encerrado en otro mar
co de idénticos dibujos y adornos ya descritos para aquélla, le** 
yéndosé en medió de 3a parte superior del marco la palabra 
Fábrica; en la inferior y en el centro Hilo purot y dentro del 
óvalo: De Modesto Roig P é rez—Alcoy.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, 
contados desde el en que se publique esta relación en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Noviembre de 1883 ~=El Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

M IN ISTERIO  DE U LTRAM AR .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la  isla de Puerto Rico, por los conceptos que se detallan, durante el mes de Octubre de 1883, compa
rado con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta, con, arreglo á lo dispuesto en el art. 7 .° de la vigente ley de Presupuestos.

1 8 8 8 .
1883.

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación.¡ Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. ■ Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. . Pesos. Cenfmjos. Pesos. Centavo*. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración locai de
la capital.

Idem de Mayagiiez. . . . . .
¡ Idem de Ponce.. . . . . . . ,

Idem de A rroyo .........
Idem de Humacao.
Idem de Aguadilla*. . . . .
Idem de Arecibo.. . . . . . .
Idem de Vieques.............

■ ' 102.386*39 
42.294*82

6.505*05 
■■ 16.972*36- 

6.684*83 
10.828*29
1.230*08

4.88*79 1 
4918*81
2.128*49 . ; 

i 384*60 ~
'■ 8,470 69 '

■ 560‘40 
3.816*68 

61717

■ 113.985*59 
36.970*63- i 

- 87.808**1
4583*90

46.803*14
f.318*74 
8.121*83 
1.495*35

4485*49
1.941*96

■1.084*74

1,920*07
486*13
874*71
625*24

6.324*19

1,921*15
469*22

3.366*09
5.403*46

»

397*30
2.976*25
1.043*75

321*50
1.250*62

74*27
1941*87

>

i i . e m o

41.999 89 
»

.f . .  

265*27

» .
9'
9

»

108*07

T otales. . . . . . 231.377*44 213.315*83 267.787*39 11.418*34 17.484*11 9.005*55' "  83.894*36 108*07

1
Derechos 

de importación.
Derechos 

de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Octubre de 1883 . . , . .  
Idem de id. de 1882.................. .

231.377*14
267.787*39

A r 
20.31)5*83 
U.418‘34 1

•- -  * .- •........ ' : v~ " "

Diferencia de menos en 1883... 
Idem de más en 1883.. . . . . . . .

36.410*25 
■ *

i
' 8.897*49 '

f
j , . „■ - - : ■ ! ' - ’ ...

Madrid i 9 de Diciembre de 18&L==E1 Director general, Juan Lorén. i. ‘v i...
..(i /A''

: Í i;..-

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A .

Situación del mismo en la tarde del sábado 3  d e  Noviembre de 1883.

ACTIVO. ......................................................................................................... y ; ; v . , . y  /.• - -
ORO,

• ' ;■ -

BiLLETfe. 

» .  s .  xa.

fiftjfll.. . . . . .  . . . .  . . . . . . .  ... •• •« . . .. . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . « »* • « •; 4 mi V •’Ve’' • ♦ • >• *é . -1 . . i". , , , » 3.649 855-89 3.874007*30

portera*,. •-• * # •••••«**•« • i

Tenoimientoe hasta tres meses...............................................................
Idem de fres á seis id. * .«•> ...« * •.
Idem ¿ más tiempo. . . • . . . « « s . . . .

2.087,442*16 I 
781.161*30 

^06,51D ^

63.000'
’ * ‘ ' 11 -'iP*'* !--'S'¿r * 

»
. .:... /ít ,.... . ,• , •• •-

Doeumentosá cobrar por cuenta a jena .,..,.. . . . . . . . . . . .
6̂ 74.114*91

,23.33^92
631800?
38.00S

6.997.448 83 4/;-' / 1ÓÍ5Q8" ''■ .:¿v'h v,;: ■ ;

Cfivos crédito#. •«•••••, * #
/Billetes hipotécanos de4880 .*.......... «. *«••« .» .• ,.» ,>
I Comisionados ..
i Sucursales....................................................................................
' Créditos v e n c i d o s . . . . . . . . . . . . . . . w.* ¿ .

3.682900 
73.886*13 

1.105.944 95 
595.328*66

> •

317.476*88
8B89.310*34

' < vi ¿ * •-

6.488369*74 2.906.787*16
Hacienda pdbl!ca.Mlíuenta de emisión de b i l l e t e s , . ........................... . . ..... ..
Recaudadores de Contribuciones... . . . . . . ............................. ...................... ...................................... 388 783*86

VViOjv/ »̂ f i ge 4U
Recaudación do C o n t r i b u c i o n e s v s*» . . . •« . . . . .
¿rropieaaaes .«*. «4 «•.••«.. *. r« » • ,• , . . . .  *.... 10.... v .vi--*. *■ «. ..••*«. • ’ee,

38.681*60
54.814*78

4 • m.p-
• • •••••* 9 * * » >• -C .

4.091*31
2.099*10

WU» i Ut» Uw
. 58.439*38 
136.086*60

*
»■■*. V i, .... 

 ̂í / ; ¡ / ;• •/{. '.(■! /•
61193*41" : r f . . . -< :■ • --' V .. -'"ñ . r> ■ i-,. ■ ■ 88.496i38.» •. : -

; . : ... ■■ i- ;;v .■ ”16:676369-78 49.416.967*62
, : ; ■' PASITO. ■ ■ , " - ■■■' í - -n ■ r.j „ ,

Í0BpRtSle ■ • •• ir* «•• • t«< *>i
#ondo de reserva...........

• *■, * *.. <«♦•*« ►> «■•*, o .» * e •*> c * * * • « • i , * i » i»»«» # 
r » *;* e # #

. « 4. a L *. . «> 8.000.000 
; 109.465̂ 77/

ObilfAáoñes i  la vista... |
Cuentas eorrientes.. . . . ,  .............................. .............................
1 Depósitos sin interés.......................................... ......................................
; Dividendos fttrAs&dos.. ¿ *. ..««**.«' i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem corrien te .......... . . . - .............................................. .......... .........

5.606.625*02 
383.192*28 

-  29.745 
■ 35.360 ■

3.648.484*86 1 
867.164*36 ;

;, £6.581*46 «  
.

; 'í l. ' 
\ *;/

4.532.160*07

42.827.474*75/Empréstito de«5 millones..................... ...................................
#tr»sobliitaoionos. . . . . jooeíUas^variis"’ " ’ ’ ’ * ’ * ’ *•'f .......... . .V. . . . r : . . . . . „

t Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de C u b a . . .

. 41*009*69. 
947*60./ 

93618*61 
446.860 85

38.606
277.950^5

*

6.0B4.9£8*30 

. *

Hacienda pú nblica: cuenta recaudación de CJontribuciones............ ............... .................................. ...........
Saneamiento ti©créditos vencidos...,..*. . . . . . . . . . .
Intereses p o r c t 7 b r • • • • • • • • » «.o.
ganancias y p ó r t í ^ d a s j» h ? ? t«?««j? í #«#,>{th ^ •••<>»

u e 4 , « e ^ 0l<r « , 4 9 t O e . 4 9 e , , # 4 e » , l>

m «  v »  t  t i  « i  », t  « ,  t  o í  t  i e l H . M . ü

1 * »  «  »  tr.’«  .  ¡i s-5 *  /, .

688.426*65

<« 396368*88 
/ 7.408*08 ; 

1.386.408*33 
189378*86

316.556*35

1.738.854*93

1.981*50

■ ‘ : . V 16.676.369 78 49.416967*63

fiaban» 3 da Nevíéipbra de 1883.-=® Contador, i. B. C&rvaiho.-.v.0 B/—K1 Gobernador, í, Gtooras del Castaio.
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Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.
MERCANTES.

NOMBRE NOMBRE Tri
Nacionalidad

Tonela MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento.de les buques, de su Capitán. pulación. das. Su clase. Su fuerza Días. Precedencia. Días. Destino.

"NmIi Iíi . . . . . . . . Davie........................................ 40 Inglesa............ L235 Hélice........ 188 1.* Bonny................
Oíd Calabar.. . .

1.° Oíd Calabar........ General.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

4’’NTicfpp . . .  . Addison........... ............................ 44 Idem ..................... 1.302 Idem .......... 180 13 13 Bonny.................
“ItfnnriiO'Wft Bu solí................ .. 24 Alemana............... 114 Idem . . . . . . 24 47 Cameroon.......... 18 Eloby. . . . . . .

o  t a n  n r n Rogersan................. 40 Inglesa.................. 113 Idem .......... 150 20 Isla de P rin p .. .
Bonny...............
Oíd Calabar. . . .

26 Bat&nga. . . . . . .
T .A S L T l f l í l Graus......... .......... . 39 Idem ...................... 898 Idem . . . . . . 250 20 20 Cameroon............
T3  r \ n n  T? .  .  .  . W. H a r tj i . . ......................... . 33 Idem......... 760 Idem .......... 180 20 20 Bonny..................

Oíd Calabar. • . .■íT!nT'ícií,n . . . . . . . . . E. Porter ................ .. 42 Idem ..................... 1.187 Idem 280 25 Gaboon.............. 25
Volta . . . . . . . F. Haynes............. 39 Idem ........ ............. 931 Idem . . . . . . 260 26 Oíd Cal&bar___ 27 Bonny...........

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Setiembre de 1883.«E1 Capitán interino del puerto, Adolfo Gómez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istración  del C orreo Centra l.
DÍA 9.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franquea en el día
de hoy.

Núm. 816 Vicente González.—BelcheL
217 César Ordax.—Huete.
218 Director de la  C. Hullera.—Peñarroya.
219 Filomena Alvarez.—Llanos Cabruñen^.
820 Hijos D. Romero.—CarabancheL
221 Máximo Lobo.—Galapagar.
222 Manuel Clemente.—Salamanca,
223 Manuel Benjumede.—Cádiz.
224 Mariano Maymó.—Ferrol.
225 Quintio T. Morales.—Valencia,
226 Ramón M. Aranguren.—Pamplona.
227 Salvador Encinas.—Valencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1883.*—El Administrador, José 
María Soler.

G abinete ce n tra l de T e lég ra fo s .
Rellación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
 DÍA 9. 

j&stación de erigen. Nombré 
del dééiihákrio. Bosieifia

Charlotemburg..
Barcelona............
Zaragoza,............
gracia* . i ............

C oruña.,............
Mahóá. . . . . .  . . . . .
P oafe rrada ......
Valencia. . . . . . . .
Tarragona.....
Pola Siere........
Córdoba......... .

Cádiz.. . . . . . . . . . .

Juana Gaillouate.. • 
José P. A güita .... .  
Norberto Rodríguez 
Concepción Ordena 

D e lav a ro ........

Teorindo S o to ... ..
Concha Crespo.......
FilomenaCuriel. 
Manuel Carreras... 
Ríos.. . . . .  . .  . .♦ • •.
Ruperto Ortega.. . .
Concepción R u t z 

A u trá m ... . . . . . .

Arguelles.

Capitán Graees., . .

Sin señas.
Cklle Orvz.
LaTapié*, efundo.

^  /a
J«ce®«trezo, 84, pria*

Sinseñia.
Rey, 6, principé. 
Hártelos*,78, ngunéo 
Hnertea, 78.
Rm I, núm.8%
Mayor, 63.

Plaza Bilbao, 9. 

Princesa, 16.

Madrid 9 de Diciembre Jefe del Centro, B

ADMINISTRACION M UNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de  A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caj a de Ahorros el 

Domingo 9 de Diciembre de 1883.
I N G R E S O S .

NÚMERO É IMPORTE DE ÑAS IMPOSICIONES.

< — Plaza de San 
- HMtín... . . . . . . . . . . . . .

-Veacursal 1.*—Plaza do San
Milito, núm. 41.............

pdem 8.*—Galle de Val- 
trerdé, niim. 8 7 . . . . . . . . .

Idem 8.°—Calle de la Rei
na, ntímero® 89 y 34... .  

J to a  4.*—Calle del León, 
etoneraSQ................ .

/ foTktm . . .  #v*

lM^m¡ate» 
por iM?©aea-Uss.

r*tsi
é« iópé» 
ftftlUt*. «i

1.466. ’P :.cVí'
477 

181 

' - 73 

168

180

15

13
3v

14.

1.346 

192 
164 

 ̂ 76 
177

1.935

4S0.353
■ ¿ : Lvi.

19.101 

■ 16.839 

7.468 
: 16.774

810.8344.780 223

PAGOS (E N  
L O S  D Í A S  7  y  9 .)  

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central. — Fiaza ^  San 
M artín ,,,,.....

M atapu u » 1*
• i  ■ 
eno&iiL

183

tm*1 
ó

¿atp*ii4
«

peatus*

:• £*i 246:549

Ha correspondida autorizar las operaciones en día ¿ los ; 
Sres. Consejeros siguí ^^es: O* Rafael Cervera.«D*, Vanutí He- |

nao y Muñoz.==D. Nicolás Fernández Pérez.«D. Félix García 
Gómez de la Serna.=»D. Manuel Caviggioli.=* D. José Pulido y 
Espinosa.«D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.«D. Ezequiel Ordóñez.«Marqués de la Torrecilla.«»D. Fe
lipe González VaIlaririo.«==D. José Alvarez Mariño.«D. Juan 
Anglada y Ruiz.-=D. Andrés Caballero y Muguiro.=D. Pedro 
Muchada y Alzugaray.=D. Isidoro Gómez de Aróstegui.«Don 
Federico Lúque. =* D. Matías López. =  D. Francisco Caña- 
maque.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
A udiencias te rr ito r ia le s .

ZARAGOZA.
En el Juzgado de primera instancia de Boltaña, provincia 

de Huesca, se halla vacante una Escribanía da actuaciones, la 
cual ha de proveerse eon arreglo á lo prescrito en los artícu
los 3 / y siguientes dél Real decreto de 42 de Julio de 4875 y 
Real orden dé 18 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de Boltaña en el término de 20 días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta ó» Madrid y en el Boletín ofieM de la 
provincia de Huesca.

Zaragota 3 de Diciembre de 1883. Antonio Calva.

Ju zg ad o s d e  p rim era  in stan c ia .
ALMODOVAR DEL CAMPO.

D. Sandalio Jiménez Moled**, Juez de instrucción de esta
■ , j

^ IPor ¿ipreeente edicto se llama i  Antonio Hernández, de 
efiéío minero, natural al parecer de la provincia dé Almería, de 
unos 86 4 80 años de edad, con un defecto en un ojo, que en la 
eégufida quincena del mes de Setiembre último estuvo traba
jando en las minas dé la Veredilla, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre asesinato y robo á Gaspar Raíz; ¿percibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de Noviembre de 1883.— 
Sandalio Jiménez,«Gregorio García de Ceca.

ARANDA DE DUERO.
D. Bonifacio Vázquez, J uez de instrucción . de e¿ta villa de 

Amanda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado 

Gregorio Ontoria González, alias Cojo y Maneo, de 31 años de 
edad, casado, pastor/hljo de Juan y francisca, natural y ve
cino de Onípria de Valdearados, el cuál es de buena estatura, 
pelo tíegro, ojos castaños, color moreno, barba poblada, maneo 
dé la mano izquierda y cojo de la pierna izquierda, á fin de que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzgado con el ob
jeto de ‘citarle y emplazarle para que en el término antes di
cho se presente en la Audiencia de ío criminal dé Lerma á 
hacer uso de su derecho en la causa qué en este Juzgado se le- 
ha seguido sobre hurto de uvas de una viña de la propiedad 
de Froilán de la Fuente, vecino del mismo pueblo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan 4 la busca y captura del indicado Gregorio Ontoria Gon
zález, poniéndole á disposición de este Juzgado, casó de ser 
habido;

Dado en Aranda dé Ducró á 88 de Noviembre de 1883.=Be- 
nifacio Vázquez.—Por.su mandado, León Díck.

ARCOS DE LA FRONTERA.
B. Martín García Carasolá, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En Virtud dé la presente sé cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 días, á contar desde el siguiente en que aparezca in
serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó Antonio Gar
cía Oliva, alias Risita y Cuarterón, natural y vecino de Graza- 
lema, hijo de Juan y de María, viudo, del campo y de 78 años 
de edad, s ie n d o  s u s  señas personales: estatura regalar, pelo 
cano, ojos castaños, b o c a  regular, barba poblada rasurada; y 
viste a l  estilo del p a ís , á ña ele que se presente á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue en este 
Juágado por hurtó; a p e rc ib id o  que de no verificar su presenta
ción en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

! fin su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, .tan- 
! to civiles como militares, procedan á la basta y captura del

mismo y remisión á las cárceles de esta ciudad y á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Dado en Arcos de la Frontera á 29 de Noviembre de 4883.=®* 
Martín García.«Por su mandado, Antonio Sierra.

ARRECIFE.
En virtad de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido se cita y llama á Rafael Guillén y su esposa Juana Fe
lipe Martín, vecinos de Tinrjo, en esta isla, y á Juan Aguirre 
Mosegue, que lo es de Casillas del Angel, en la de Fuerteven- 
tura, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción de la presento 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en esta sala de audien
cia á prestar declaración en la causa criminal que se instruyó 
en este Juzgado por el delito de aborto violento; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Arrecife 18 de Noviembre de 1883.=El actuario, Juan Ca
brera.

BELCHITE.
D. Juan Sabaté y Vides, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pascual 

Yarza paró que en el término de 20 días, á contar desde la in 
serción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 4 decla
rar ante este Juzgado,'pues así lo tengo ¿cordado en causa cri
minal que sobre falsedad me hallo instruyendo; previniéndole 
que de no verifloarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite 4 11 de Noviembre de 1883.«Ju an  Sabatí 
y Viñes^-De su orden, Antonio Sancho.
■ BERJA.

. D. Eugenio Márquezde Roda, Juezde primera instancia de 
esta ciudad y su partido*

Por este primer edioto se cita, llama y emplaza para q«a 
dentro del término de 40 días comparezca en este Juzgado 
Agustín Pérez, de ositos vecinos, y cuyo actual paradero se 
ignora, con el fin de que rinda declaración en causa que en este 
Juzgado se instruye eontra Antonio López Romero sobre esta
fas; con apercibimiento de que si dentro del término fijado, y  
4 contar desde el día en que sea inserto este edicto en la Ga
c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, no compa
rece para llevar á efecto la diligencia acordada, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 29 de Noviembre de 1883.=*Eugemo líá r-  
quez.«Por su mandado, Celedonio Oliveros.

FALSET.
El Sr. D. Saturnino Sancho Belenguer, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Falset, con providencia de este día dic
tada en la causa criminal que se halla instruyendo sobre hurto 
de nueces, ha acordado se cite á José Pinto, vecino de Ribarroqj 
ja, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
este juzgado á prestar declaración on la referida causa en el 
término de 10 días, á coatar desde la inserción ds la presante 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Falset 26 de Noviembre de 1883.«Buenaventura Paseó, 
Escribano. <

FIGUERAS.
Por el presente se cita y llama á Jaime Junyeny Escoda, 

hijo de Jaime y de Madrona, natural de Villafranca del Pana* 
dés, en la próvinola de Barcelona, de edad unos 22 años, pana
dero, soldado que fué dol batallón primero de Vad-Ras, y resi
dente en esta ciudad en el año de 1881, su estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, barba poca y creciente, color moreno y  
sano; vist8 al estilo del país, y cuyo paradero se ignora ac
tualmente, para que comparezca dentro del término de 40 días 
para prestar declaración ante este Juzgado y en la causa que 
se le sigue por hurto dé harina; previniéndole que de ño cum
plir le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan 4 ;a busca de dicho sujeto, y caso de ser habido 
lo pongiú á mi disposición á los fines consiguientes

Dado en Figueras á 8 de Noviembre de 4883.-»Frane£scO 
Paláu.«Por su mandado, y por el actuario Sr. Galí, José Gi- 
ronella y Rudó.

FUENTE DE CANTOS.
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. José María 

Suárez y Argüelles ha dictado providencia en iapause qpe 
pende en este Juzgado contra D. Felipe Domínguez de la Pena 
y D. Joaquín Mejías Barragán por infidelidad y estafa respec
tivamente, mandando que D. Faustino Barrientos, vecino que
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f u é  d e  e s t a  v i l l a ,  y  c a y o  a e t a a l  p a r a d e r o  so  i y n o r a ,  c o m p a r e z c a  

en e s t e  J u z g a d o  á  r e n d i r  c i / r i a  d - í o la r a c 'ó n  e n  l a  c a u s a  q u e  

q u e d a  r e l a c i o n a d a ,  c u y a  p r e s e n t a c i ó n  v e r i f i c a r á  e l  B a r r i e n t o s  

d e n t r o  d e  lo s  1 0  d í a s  a l  t n  q u e  e s t e  a n u n c i o  s e  p u b l i q u e  e n  l a  

G a c e t a  d s  M a d r i d  y  B o l e t í n  d e  e s t a  p r o v i n c i a ;  a p e r c i b i d o  e l  

- e x p r e s a d o  t e s t i g o  q u e  d a  n o  e > m p a .* e e o r  le  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  

q u e  h u b ’ e r c  l u g a r .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la- ley da Enjuicia
miento crimina], pongo el presente en Fuente do Cantos *0 oe 

' Noviembre de 1883.== De orden de 8. S., el Escribano, Manuel 
Martín y Mulero.

HELLÍN.
D . S&lustiano V i l l a  y  L ó p e z ,  J u e z  d e  i n s t r u c c i ó n  d e  e s t a  vi

lla y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á las.personas que tengan 

noticia de quiénes se^n los autores del robo de 37. ¿ií pesetas 
jen  metálico, llevado i  cabo por seis hombres descocidos en 

la casa del Cobrador de contribuciones D. Juan Zaraza g& Li
rón, sita en la calle Mayor de la villa de Tobarra, núm. 3$, para 
que comparezcan anta este Juzgado á declararlo ó lo pongan 
en conocimiento del mismo.

Dada en Hellfn ¿28 de Noviembre de 1883.—Saiustiano Villa 
y Lópes.=Por mandado de 8. S., Francisco Baeza.

JEREZ BE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción y de primera 
instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juen 
Jaime, que estuvo trabaj ando en la i irán terrea en const e uc- 
eiÓu d^Zafr& á Huelva,cuyas demás circunsta'nsiaa.'se ignoran, 
eónstaiido sólo que es de nacionalidad portuguesa, fpara que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
está requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en Jos 
estrados de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en causa qúe instru
yo al mismo por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. Di G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
dependientes y demás agentes de poiieía judicial para que 
por cuantos medios estén ¿ su alcance procedan á la busca y 
captura del mencionado Juan Jaime, al cuál, caso de ser habido,
Jo remitan 4 la cárcel de esta ciudad y dlspc^leioa de este; 
j¿*gsd o*

Jerez, deM  Frontera -JKl da Noviembre de ;i$83.^Gregono 
, ■ Bazo*

JEREZ DE LOS CABALLEROS.
^ } :M  Rtóoloq^ y Garc&, juezM  inatrucp|óuMe;

¿ t a  ciudad y su partídow ^
Por la presente requisitoria y término de 2§ días cito, lla

mo y emplazo á Juan García Díaz, cuyas señas personales|sel 
^re^áráa á continuación, por habe»^ ausentado ̂  ignorado 
paradero, partiendo de la villa de Oliva de Jerez el día 14de! 

^Agosto ültimóíéoh 806 e&bezas de ganado cabría d#la propie- > 
JdséMáríáGómezGamero, para que las Vendiera ©n la; 

*3éfí£déAroéhe, provincia de Huelva,^ devolvíase ̂ su importe-á; 
^^eMdd'dúémo^eoa nbjeto;;de--que so >£*ssiite á responder lós; 
”#drgósque le resultan en el sumário ’q ^ eoü  tal objeto se ins-í 

apercibido qtteen otro caso serA declatado rebelde y le| 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempoencargo 4 todaskéAutoridades delata 
hióú "proéedan 4 su ba^a y Captura * remitiéndolo caso de «cr J 
habido 4 este Juzgado i  mi disposición éoA los semoviente»\6¡ 
bifiellofc. " v

Dada en la ciudad de Jerezdé los Gábaílerbs á 27*de Noviem
bre de i883.^Bartolemé Gutiérrez. *» El Secretario, FeJipel

Señas personales y de vestir de Juan garcia Diaz.
De ¿dad ooteo deW. añas/estatura regular, color moreno,

" |u>ca grande, ojós pardos, nariz gruesa, barba poblada y babó-i 
' So, calvó y quebrado eóü dos hernias, una en cada ingle  ̂qué 4 ; 

ÍAsiihple viétá ió perfcibeh; vista pantalónpán pqVré¿ chaqueta 
y  chaleco de paño barato pardo, sombrero grande portugués y  
zapatos baratos de béeérró blancós.

LA CAROLINA.
D. Juan J. Medina y Guerrero, Juez instructor de esta d u - 

dad y su partido.
- Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An- 

tonio Muñoz Baena, alias Tarro, natural de 'Rus, vecino dó 
J3ae2a,^cdtero¿ de años^e^ad, cúyo actual paradero seig-^ 
Bora* á ña deque/dentro del término de 10 días, contados desde' 
la i&mrcióQ del presente en los periódicos oficiales» comparezca 
osa este Juzgado para hacerle oierta notiñoación en c&usa que 

s a#le Signe sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo ve**
rifiea dentro de dicho término será declárado rebelde y le pa-

- rará el perjuicio que haya lugar- • ,
A la vez ruego y encargo átoáaslasAmtoridi^^ cavi

les como militares de la Nación, ge sirvan disponer re proceda 
¿  la busca y captura dé expresado procesado* suyas señas e  
expresarán, y  basó de ser habido lo pondrán! 4. mi disposición 
en la cárcel de esté paítidói "

Dado en La G&rolma á 27 de Noviembre de i^ S ^ J u á n  J 
Medina.**Por mandado de S. S., Benigno Pousibet,

Señas del procesado
Es de estatura regular, pelo r.egm, ojos-melados,-náriz re-; 

gulari larba^saliente; y viste chaqueta y pantalón de paño os- 
bútc^chaleóo dépélfsier escuró, faja-y alpargatas.

MADRID.—AUDIENCIA. J
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal, j 

é interino del de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Faustina Fernández, que parece 
habitó eaei paseo ele ia Florida, núm. B, cuarto bajo, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, con ei ñn de que dentro 
del término de nueve alas, á contar desde el siguiente al de la 
inserción da est8 edicto-en la Gacjst.i de Madrid, se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en el sumario que se instruye con motivo de las le
siones que 3a misma sufrió él día 9 del corriente; apercibida 
que de no verificarlo le pairará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 18 de Noviembre-de 1883.=V.® B.°=Jo'só--Garzón.**
El-Secretario, Lino Gutiérrez.

MADRID.—BUENAVISTA.
D.-CéFos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de

Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ventura Biistos y 
Tirados, h jo  de José y de Juana, natural de Miguel Esteban, 
partido de Q úntanar de la Orden, provincia de Toledo, de esta 
vecindad, de años, soltero, profesión tejero, de estatura alta, 
ojos pardos, pelo castaño, barba poca, nariz y boca regulares, 
color bueno, para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta db Madrid, 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de este partido 
para extinguir Ja condena que le ha sido impuesta en causa por 
hurto; bajo apercibimiento de declararla rebelde y pararle el 
perj uicio que haya lug&r.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la basca y 
captura del expresado sujeto, y de ser habido lo dejen á mi 
disposición en ia cárcel de este partido.

Dada en Madrid á 86 d8 Noviembre de 1883.=Carlos María- 
Brú.»R&mÓA Clemente y Lázaro.

M ADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fue - 

ra de esta Corte, y Jutz de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

En vir t ad de la prese ate requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. Juan José Fernández é Higuera, natural de Navaje- 
da, partido de Entrambasagu&s, provincia de Santander  ̂hijo 
de D. Melchor y de Dqha Rosa, el primero difunto, de estado 
casado* industrial, dé É5 años dé edad, que habitó en la calle 
de Torij^ núm. 5, piso bajo, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, siendo sus señas personales: estatura alta* cara 
redonda, color sano, narisregular, bigote negro, barba afeita-  
de, ojos_ pardos, pelo castáño; y viste pantalón, chaleco y cha-; 
queta de p o^  mézcla coloír oscttío ácUadritos, sombrero hon-{ 
go negro y corbata negra e^a pantae^blaucas, 4 ün de que den4 
tro del término de 15 días improrrogables comparezca en esto1 
Juzgado ó en la cárcel de hombres para cumplir la pena que? 
le ha sida impuesta por la Sola de lo criminal dé la Exeelentí-/ 
sima Audiencia de esta Corte en causa que se le ha seguido, 
por el, delito de estafa; bajo apercibimiento á dicho procesado " 
de que si no comparece ea el término séñalado será declarado! 
rebelde.y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego  ̂encargo á todois Íí^ Autoridades del or-f 
den judicial para que en cualquier par.te e.n que sea habido eF 
expresado D, Juan José Fernández é..Higuera procedan i  sa j 
prisión y conducción á la cireel de hombres do esta Corte áL 
jiisposiclóu de este Jusg-ado.  ̂ |

Dada en Madrid á 19̂  de Noviembre de 18^3.=Julián Gó-; 
mez.=«Por mandado de k  S., Venancio de Orche.

D, Julián Gómez y Gárcía, Magistrado de Audiencia de 
fuera esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza 4 D. Antonio Gallardo y Gallardo, natural de Tresjuncos, 
partido de Belmonte, provincia de Cuenca, hijo de D. Modesto 
y de DGñá Concepción, de estado casado, de 26 años de edad, 
empleado particular, que habitó en la calle de los Tres Peces, 
número 3, piso principal, y cuyo actual paradero y domicilio ee 
ignora; siendo sus señas personales estatura regular, delgado» 
cara oval, barba poblada, bigote negro, pelo y cejas negras, ojos 
pardosj color sano; y viste pantalón, chaleco y americana de 
vicuña negra#sombrero hongo negro y demás prendas.de. su 
clase, 4 fin de que dentro dél expresado término «omparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel dé hombrés^^para cumplir la pena 
que ]á ha sido impuesta por la Salé de lo criminar dé la Eíx- 
celentísiina Áu4iéhci& de esta Córte én causa que se le ha se
guido por el delito da injuria á S. M. el Rey, cómetidá en la < 
publicación de unos versos publicados en el periódico titulado 
M Papdito, del cual há ’sidojMrectpr.

Asimismo ruego y encargo i  todas las Autoridades del or
den judicial para qué en cualquier par té en que sea habido el 
expresado D. Antonio Gallardo y GaJUardo, procedan á su pri
sión y conducción é la cárcel de hombres de esta Corte á dispo
sición deeste Juzgado; bajo apercibimiento 4 dicho procesado 
dó que si, no comparece en el término, señalado será declarado 
rebelde y le parará el pe^niciq q«e hayq. lugar, 
w Dada en Madrid 4 26 de Noviembre de 1883.=*Julián Gó- 

me^««Por mandado de S. S.} VeuaDcio de Orche.

D; Julián Gómez García, Júez -de" inátriwsoión -del ̂ --dlitrito 
dél Centro de esta Cortê

Per lá presente recuisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez .y término de 10 días á Víctor Velasco Rojo, de 26 
añes dé eiad| soltero, sirvienta sirí domMlio boncmdo en ésta

| Corte, natural de Cabezón, partido de Valoría la Bu/na, pro- 
I viccia de Valladolid, ó hijo de Luis y de Mariana, y cuyas se

ñas personales son estatura regular, pelo castaño, ojos garzos» 
cara y nariz también regulares y usa bigote, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho .término comparezca 
en el citado Juzgado y Escribanía del que refrec da con el fin 
de responde* á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye por estafa* bajo apercibimiento de que si 
no comp&reúe será declarado rebelde y le-parará el perjuicio á 
que hubiere lugar..eii-dsrecho,

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que la presente vieren para que si. tuvieran noticia del para
dero, de.dicho sujeto procedan á su captura y conducción á 3a 
cárcel de Villa, en- donds- quedará á disposición de esto Juz
gado.'

Dada en Madrid á 27 de Noviembre de 188B.=V.° B.°=Gó- 
mez.=Por mandado de S, 8., Aniceto de la Roca,..

 MADRID.—DECANATO.
En virtud de-providencia..del Sr. Juez Decano de los de pri

mera instancia de esta Corte, refrendada por el infrascrito Se
cretario, se hace saber por el prsseBtrel fallecimiento del Pro
curador que fué üe este Colegio D. Miguel Pérez Man silla, y en 
su virtud se cita, llama y emplaza á todos los que se croan con 
derecho á reclamar contra la fianza que aquél tenía constituida 
para el desempeño de,su cargo á fiji de que en el preciso tér
mino de seis meses, á contar desde la publicación dé este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en forma 
ante dicho 8r. Juez Deéaño; bajo apercibimiento' que de no ve - 
rificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de i883.=V,* .B/^Mariano Fon- 
»eoa.==El Se.ra¡año, Félix Onth’cros,

MADRID.-HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta Corte, dictada á mi testimonio en 
el sumario que se instruye contra José Aguado González por 
lesiones á Arsenio Hernández del Amo, se cita y-llama por tér
mino de 10 díai? á un sujeto cuyo nombre se ignora, que dice 
ser andaluz, y es de estatura regular, delgado de cara, color 
mbreho, y de ofició albañil, sin qu© conste ninguna otra cir
cunstancia de su filiación, el cual iba en compañía^de aquéllos 
el dia 2 de Abrilúltimo cuando tuvo lugar $  suceso, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimlénto qué 4e no verificar lo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madnd,24 deJIoviembre de i883.^y.# Juez*
cisco Rodríguez Garcíav«*El Eicribáno, Valentín Ballester.

I). Francisjjo Rodtíguéâ  ̂ García, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera detesta Corte, y Juez de instrucción del dis  ̂
trito del Hdb$i6Ío dd latdfSfüa.

por? la/présente requisitoria cito, llámo f  eúiplazó 4 Amallo 
Gil Muxniín, natural y vecino de esta capital, hijo dé Antonio 

Vy de ^ lo^ *^  dtH4 áflos, casado con Gregom Alvarez, tallista» 
qu© ha Tiirido%ií la calle de la Beneficencia, números 7 y % 
euarto segundó, eorrodor núm. 2, y ’éuyo act nal domicilió y ^a - 

t radero se ignore, páf a qjae dentro del término dp id día© com
parezca e#^©ste JuT^do y Escribanía del que fefreiida, sitos en 
la casaHamUdá dé; Canónigos, á  oh* una notificación tíe la sen- 
tencia ejcctftofiá y cumplirla con derla qué lé lía feidó'iíñpuc'sía 
en cau^a; anuida;3Q0útra.el^^misnao por atehtádo 4 los agentes 
de la Autoridad; bajo apercibimiento quede i o verificarlo se 
le declarará rebelde y Je paráfáeb perjuicio que haya lugar.

Y encargo á lau Antoridadea, &si civiles como militares y 
agontes de policía j udicial .proce dan ála.biisca, captura y con -  
duedón á lazcárcel de hombres á disposición de cste Juzgado 
del expresado Amallo Gil, que es ds estatura baja, colo^bueho, 
pelo y ojos castañosviste pantalóa de tela azul, chaquetón de 
patenour 4 cuadros, chaleco de paño, camisa de color y gorra 
de seda negral ' w ” - A

Dada en Madrid á 27 de Noviembre de 1883.=»Ffauciseo Ro- 
dríguez García»=Por mandado de S. S,.i;,^e4«4^--®4i»4cha y 
Jiménez. .

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y CostaRgo, Magistrado de Audiencia terra- 

torial de las de fuéra de esta Gorte, y J úfz úe instrucción del 
distrito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma- 
teó N.» ó sea el spjéto que eh unión de León Barrero y Goctzález 
y 4 e  Viéente del/Ríay Jordáníuliás Camisili^, estuvo la tarde 
y parfce de la noche del día 10 de Agosto último m  la taberna 
^ le lia f  ©U J^ca^a uúm  ̂l  úel canqmo bajo de San Isidro, cuyo 
actual domicilió se ignqra* para quUjdcntro dei término de 10 

vJjKéfcse prléintdieíi la aUdiéhcia de dicho Juzgad® ó en la cár- 
Jjel de Villa 4 prestar primer» declaración en la causa que se 
luistruyé contra dichos sujetos por robo y violación; bajo aper- 
uihimieáto de qde^n otro épo  será declarado rébelde.

Y p<¿ la presiente exhorto 4 tod^dlas Autoridades, así cjhrfo- 
l^'^mó'ihMtarbs^ para qdt? procedan á la busca y captura' dél 
fé&fittó Mateo,̂  s(MlktAtnraí alta, color moreno;
yiste caZíidórA yl^^talón color oscuro y usa usas veces gorra 
de seda negra y otras sombrero hbngo; conduciéndolo caso de

habido ála cárcel de Villa en dase de detenido 4 mi dis|>o- 
sieión.

Dada en MadádA ¿O’ddí^Iesáibre de 1883.*=Feiípe.Peña.«* 
Por mandada drS^rSi, Juan •Joaquín Jiménez

D. Gregorio  ̂Vieitc^e Hoyos, Magistrado de. Audiencia te- 
yritdriál déífdérá Madrid, y :Jue4 d© instrucción del distrito 
de Palacio,

' • Por la présCpáe se;:cita,llama- y-emplaza,i Emilio Alenaani 
Penal va, natural y vecino do esta capital, soltero, \aíteil5 de
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idad de 19 años, que ha vivido en la calle de R&ymundo Lulio, 
número 6, cuarto principal izquierda, y en la actualidad se ig
nora su paradero, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria, en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ey* este Juzgado ¿ responder & 
los cargos que le resul**n en el sumario que se le sigue por 
hurto de un reloj i  Pedro Ramos Ferreiro; apercibido que de 
no verificarlo ge le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á $4 de Noviembre de 1883.,5«Gregorio Viei- 
to«=El actuario, Ramón Martínez Aguilar.

Pa;r& cumplimentar un exhorto del Juzgado do primera 
instancia de Bayamo, en la isla de Cuba, se cita, llama y empla
za á las persona» que se crean con derecho á los bienes queda* 

al fallecimiento intestado del Presbítero, Capellán del re
gimiento de infantería de España, núm. 5, D. Bruno Pérez 
iMartín, qua falleció en 7 de Octubre de 1871 en el campamento 
del Guano* á fin de que por si ó por medio de apoderado y con 
os documentos que acrediten su derecho se personen ante el 

referido Juzgado de Bayamo á deducir el que les asista dentro 
del término de 60 días, contados desde la publicación del pre
sente.

Dado en Madrid ¿ 3 de Diciembre dé 1883.«Gregorio Viei- 
to.=Por mandado de S. S., Victoriano Pereda* —p

MADRÍD.~-UNIVERSIDAD
D. José González Cábese, Magistrado de Audiencia de ímt-a, 

de esta capital, Juez instructor del distrito de la Universidad 
4® la misma.

Por la presente requisitoria cito y llamo & Manuel Travesé 
Calvero, de 18 años de edad, soltero, albañil, «cuyo domicilio en  ̂
compañía de sus padires es en esta capital, cuesta de Santo 
Domingo, núm* 43, piso cuarto, pero se ignora en la actualidad 
su paradero, para que dentro dél término d© ocho días compa
rezca en este Juzgado á satisfacer en la  forma correspondiente 
la multa de 480 pesetas, impuesta en causa por tentativa dé 
robo, ó sufrir en otro caso la responsabilidad personal subsi
diaria correspondiente por insolvencia; «con apercibimiento de 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. ,

Encargo á todas las Autoridades y agcntes de la policía ju 
dicial practiquen las máseficaces éüigenoias paraJa busc^ y  
captura de dicho procesado Manuel Travesé Calvero, ponién
dole á dáqporición de *gte Juzgado <en clase de detenido.

Madrid 84 de Noviembre de 1883.==#José Gonzákz.«=Por 
mandad© «de S. Eusebio Cereceda.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis^ 
trito de la Universidad de esta Corté,

Por el presente se anuncia la muerte -abintestato de úon 
Agustín Talens y Oliete, hijo de©. Agustín y Doña Teresa, 
difuntos, soltero, natural de Beas de Sqgura, provincia dé 
Jaén, de/4& años de edad, Módico Cirujano,.que falleció en esta 
Corte el día 19 de Setiembre del corriente ^año, y se llama á 
los que se crean con derecho á su i&erencia para qué dentro del 
término de 30 días siguientes á la publicación del presente en 
la  G a c e t a  jm Ma d r id  comparezcan en este Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda, sitos en el piso principal del excoñvéntjo 
«de las Salesas, á deducir las acciones de que se consideren 
asistidos.

Madrid 30 de Noviembre de 4883.—J. González.—Ante mi 
¿mn Sori&no. - " . __p ’

MÁLAGA.—ALAMEDA,
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito déla Alameda de ésta ciudad *
 ̂En virtud de la presénte se cita, lláma y empláza >or tér- . 

jnino de 30 días á Antonio Infantes Ruiz, cuyas señás, cirfetins- 
tancias y paradero se ignora, pai^ q u o ^ e n ^  del qué sé con
tará desde la inserción de la  • presente'^lé. G a c e t a  na Ma d r id  
comparezca en este Juzgado i  pasta r declaración fnquisitivá 
en la causa que se le sigue sobré contrabando de tabaco; bien 
entendido que dé no hacerlo lé parará el perjuicio que he ya 
Jugar. :

¥  encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli- 
oía judicial qua tengan noticias del paradero del referidq ló 
pongan en este Juzgado á Jos fines indicados. - < ^

Dada en Málaga á 18 de Noviembre de 1883.—José M u-> 
ñoz.=Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana. . ,

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distrito de 
Ja Alameda de esta ciudad, é interino del de instrucción del 
mismo.

En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á  
Enrique Jiménez Belmente, natural de Almería, de esta vecin
dad, soltero, hijo de José y de MaríarSin oficio, y como ,d? 42 
a 13 años de edad, euyo paradero se ignora* para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id » 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligen
cia acordada en causa que pontra el mismo se sigue sobre hur
to de un pañuelo; prevenido que de no comparecer le parará él 
perjuicio que haya lugari ‘

Y encargo á todas lás Áutoridaíiéé y dependientes de policía 
judicial procedan á la busca y comparecencia del Enrique J i
ménez Belmonte, dando aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Mál&gaá 83 de Noviembre de 1883.== 
Enrique Lio ̂ e i^ P o r mandado de S. &, Rafael Vittemberg 
golano.

D. Francisco P&seuál Aragón, Secretario del juzgado de 
instrucción del distrito de la Alameda de f^a. ciudad.

?or la presente y á virtud de providencia del Sr. Juez del 
expresado distrito se cita ú Antonio Jiménez, que se dijo habi
tar en la Alameda de Capuchinos, &úm. 10, el cual la noche 
del sobado 18 de Julio de 1882 se reunió con el soldado Anto- 
táo Díaz Sánchez y otros dos ¡sujetes más, y siendo como las 
ocho de la noche, entraron todos en una taberna de la calle de 
Salinas, donde compraron una botella de aguardiente, que se 
bebieron por las calles, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en la sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la planta baja del edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declaración 
como testigo en la causa que se sigue contra Juan Escobedo y 
Antonio Díaz sobre lesiones y resistencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Málaga á 87 de Noviembre de 1883.=Fr&neiseo 
Pascual.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Salva
dor Delgado, cuyas demás circunstancias y señas se ignoran 
por hallarse ausente, para que en el término de 15 días compa
rezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que se 
le sigue por ocupación de tabaco de contrabando; prevenido 
que de no hacerlo le parará el per j uicio que haya lugar.

Y encango a todas las Autoridades civiles y militares y po
líticas que tengan noticias del paradero del referido lo compa 
rezcan ante este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Málaga á 30 de Noviembre de 1883.*»José Muñoz.*- 
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana,

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de e^ta ciudad.

En virtud de la presente se ciia, llama y emplaza á Fran
cisca Sánchez Urbano, cuyas demás circunstancias se ignoran 
por hallarse ausente, para que en el término de 30 días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar áéeláración in
quisitiva en causa que se le sigúe sobre aprehensión de taba
co de contrabando; prevenida que de no hacerlo será declarada 
rebelde y lé parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo a todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero de la referida la comparezcan en este Juzgado á los 
fines prevenidos.

Dada en Málaga ¿ 6  de Diciembre de 1883.=»José Muñozv 
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María4 de Lara, Juez de instrucción dél distrito dé la 

Merced de esta ciudad.
Por la presenté requisitoria eito, llamo y emplazo á Dolores 

Latalla Cantarero para que en; el término de 30días, contados 
desde el en que tenga lugar la  inserción de la presenté en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oft&ial de esta provincia respecti- 
vamehtei»é présente én esta eáreá pública á disposición de este 
Juzgado; apercibida que de no hacerlo le parará él perjuicio t  
que hubiere lugar*

- Ademásruega y encargoA todas las Autoridades y depen
dientes que constitu jrén la policía judicial se sirvan 'mandar 
practicar y practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca y captura de la referida, remitiéndola en su cató dete
nida á ésta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 83 de Noviembre de 1883.«José María de 
Lara.=Por mandado de S. 3., José Sánchez Milíén.

MARBELLA.
D. Ramón García Raya, Juez municipal de esta ciudad en 

funciones de primera instancia por incompatibilidad del pro
pietario en este asunto. ; , / v f

En virtud del presente se cita, llama y emplacé á kwT ftró 
cesados Donato Oiutóra Martínez, Ventura Sánchez SánáÉél 
BlaS Fernández Rodríguez y Práneisco Pérez Leyv* 
en el término de *0 días; contados desde la inserción de éste 
edicto en la G a c b t a  d e  M a d b io  y  Boletín oficial de lá  provincia

’ se presenten en este Juzgado para hacerles Saber 16 pedido Por 
el Sr. Fiscal en la causa que contra ios mismos se sigue sobre 
contrabando; apercibiéndoles que de no verificarlo se les de
clarará rebelde» y les parará el perjuicio legal consiguiente.

.A ln  vezencargo á los Sres. Jueces de primera instancia 
municipales y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel pública de este nar- 
tidb de ¡os referidos procesados*
: Dado eñ Marbella á 24 dé Noviembre de 4883.=Ramón Gar- 

cía.^Por su mandado, y por mi compañero D. José Galbeño 
José Gutiérrez. • ^

MATARÓi '
D. Manuel Martínez Garrido, Juéz cleiüsírucción de Mataró 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Be

nita Morante y Mingo, de 31 años de edad, picada dé viruelas, 
soltera, lavandera, natural de Pozo-Rubio, avecindada en Bar
celona, para que oomp&rezca eñ este Juzgado dentro dél térmi
no de 15 días, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que pende en el mismo contra dicha Morante y 
otros sobre robo de papel del Estado y varios efectos; bajo

apercibimiento de que en caso de incomparecencia será itóa** 
rada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar ccs- 
glo á la ley.
j^ A l propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura cte 
referida procesada y coDducción á estas cárceles.

Dada en Mataró á 27 de Noviembre de 1883.=ManueI Mar*, 
tínez Garrido.=Ante mí, Fernando Delmás, Escribano^

MONDOÑEDO.
D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez instructor dal.par

tido de Mondoñedo.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco BíaaBav- 

deiro y su mujer Manuela Arnáu García, conocida por 
de 60 & 64 años respectivamente, jornaleros y vemos m  
parroquia de Santa Eulalia de Frejuefe, término del éb 
Oro, de la cual se ausentaron el 16 del corriente, ignorándose 
el punto de su paradero actual, para que dentro del término 
de 15 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , b& 
sen ten y pongan á disposición de este Juzgado a fin de 
guir la condena que les fué impuesta en causa que se le». im^.. 
truyó por los delitos de falsa denuncia y falso testimonio^ pare-, 
viniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya, 
luga? en derecho. •: -

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
policía judicial que por todos los medios que estén á su alcan^ 
ce y les sugiera su celo se sirvan proceder á la busca y e^ptnrit 
de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dispo
sición con las debidas seguridades.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 86 de N ovieo^^ 
de 1883.«Manuel María Fidalgo.=Nazario Seco.

MONFORTE.
D. Eduardo Pardo Casajús^ ¥ uez de instrucción del p&rtids 

de Monforte, en nombre de D. Alfonso XII, Rey constitueicssal 
de España. ¿

Por el presente edicto hago saber que en la noche dél *! A> 
iS de este mes, en la estación del ferrocarril de Bóveda e® «ate 
partido, fueron sustraídas siete bridas de enganches que es» 
tenían les vagones E. F., núm. 1.300; F.¡ núm, 1.333- ( j 'j?  w  
mero«.463, y F. F., núm. 4.520, valoradas en 23 pesetaTe»^ 
una, y cuyos vagones estaban para partir en la mañana áel i% 
para la ciudad de Lugo.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirváis 
ordenar que con celo se proceda á la busca de dichas siet* bri
das, y siendo halladas se remitan á este Juzgado aon la pera®-; 
na ó personas en cuyo poder se encontrasen.

Monforte 20 de Noviembre de 1883.^EdÚ&rdo Patio  
jús.=Por orden de S. S., José R. Costa. '

MOTILLA DEL PALANC A R

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaoeía k* 
t o n ,  se hace saber que en la causa que se instruye en eef* 
Juzgado sobre hurto de leña contra Luis Contreras y 0 ^ 2  
ha acordado se instruya á D. Manuel Nuñez de Haro, í e a i Z ^  
en Madrid, de las prescripciones del art. 409 de la lev d« S I  
juiciamiento criminal. y

Dado en Motilla del Palanear á 26 de Noviembre de i t f a
Alejandro Arranz.-Ei Srcreterio, Ruperto Moreno., ,

MOTRIL.
D. Antonio María Cáíiz Val verde, Juez de instruoeide m. 

está ciúiad y sü partido. : ,
Por J,Apresen te requisitoria se eita- llama y emplaza fi ¿ 1  

tomo Molina Ruiz, natural y vecino de Salobreña, 
en cau^a íK.r el delito de disparo de arma de fuego í
y en la Línea de l a ^ C o n e e i ^ '
partido judicial de San Ro jue, para qUe dentro del
^  'díab, contados desde la piibliéaeíón qe la présente b M m  ’ 
Bolétihés ofieiüUc dé. las provincias de Granada y S a v iL ^  
Gaceta dé mDRiD, comparezca en la Audiencia de lo crím iL í > 
de es ta circunscripción, sita en la vhla,.4eAlb!)ñol;.aper0iS fó  ■ 
que si no lo verifica será declarado rebqld.e. y lo parará el t* Z  
juicio que haya lugar, ^

Dada en Motiil á  26 de Noviembre de 1883,=AntonioMa»í.Cáliz.=Por hiándado de S. S., Ricardo Martínez.

n e g r e ir a .
D. Pedro'fíoaríguez, Juez municipal del término de Neírrai 

ra, funcionando de primera instancia en el asunto de a n a »  
hara mérito por incompatibilidad del propietario.

H*gq notorio que en expediente pago da co§ta¡ impueataa i  
José Cqoeo Porto y Manuel Gajoso Oalo,.vÉcinoá de. la p a r í !  
quia de Santa María de One, en pleito de tercería de domln;*. 
que contra ellos y'otros propúsb Mafía-Cálo y  M úoo  d o S  
propia vecindad, mujer y madre respectiva de'los sobredicho* 
se acordó por auto asesorado de 4 de Setiembre último 'f l j J *  
liquidar las que correspondiese satisfacer á cada uno de X *  
y enterar ^e la operación al efecto practicada al Manuel ¿ S a l  
so y á los hijos del José, mediante había fallecido, de la ms 
ponsabilidad que á éste afectaban, y que si resultaba 
trarse algi?no ausente, que el enteramiento tuviese1 lug*f  « L  
edictos. En 20 de Octubre último se practicó la liquidación 
acordada, la cual, en la parte que se refiere al José Oajuso, dio*, 
literalmente asi: /

«Liquidación.—Igualmente Ja practico yo el infrascrito 
tuario, en virtud de lo mandado en el auto de 4 ue Setiembre» 
último, de la parte de costas que le corresponden satisfacer;««. 
distintamente á José y Manuel Cajuso, conforme á la s*Hto L  
cia de 4 de Julio de 1877, dietada en el expediente de tere«rf(k
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rpro niesio por María Calo Blanco, no sólo de las comprendidas 
en la regulación que precede, sino también de las que mencio
na la de 22 de Agosto de 1879, llevada á efecto á los 60 y 61 de 
Ja tercera pieza de autos de tercería, y que constan compulsa
das en la anterior certificación de 19 de Setiembre próximo 
-pasado en la forma y manera siguiente:

Costas que le tocan satú facer á José Cajuso Porto.

De la prim era pieza, ó sea la p rinc ipa l—Mitad de los dere
chos que en cuanto á la misma aparecen en la citada regula
ción de 22 de Agosto de 1879, cuya mitad alcanza á 8.017 rea
les 51 cénts.

Idem del reintegro del papel de oficio invertido en la  mis - 
ina, y que consta regulado en la presente pieza en 88 dé Mayo 
de 1881, cuya m itad importa 389 rs. 50 cénts.

De la segunda pieza.—Mitad de las costas que respecto á  
ella constan reguladas en la mencionada tasa de 33 de Agosto, 
qué alcanzan á 810 rs. 50 céntimos*

De la tercera pieza.—Es responsable de la mitad de los d e 
rechos y reintegro de papel, de la re’ac ón que la (ncabeza, de 
los escritos de 18, 31 y 33 de Enero, 19 de Abril y 16 de Agosto 
de 4879¿ con las diligencias en su virtud practicadas en ésta 
forma:

Al Abogado D. José María Romero, 40 rs.
Al Procurador D. Benito Lueiro, de 50 rs. 50 cénts.
A otro D. Salvador García Bedano, de 16 rs.
A otro D. Antonio Uzal, 16 rs.
Al Juez municipal de Brión D. Mariano Campo?* 3 rs.
Al Secretario del propio Juzgado D. José García Márquez, 

6 rs. 50 cénts.
A la Hacienda, por el reintegro del papel de ofícioin vertida, 

45 rs.
A la Escribanía de mi cargo, 73 rs. 61 céntimos.
De la cuarta pieza, ó sea la presente.—Es responsable de la 

m itad de los derechos de esta liquidación y su notificación al 
Delegado fiscal en esta forma:

A la Hacienda, por reintegro de un pliego de papel de oficio, 
8 rs.

A la Escribanía de mi cargo, 13 rs. 59 cént?.
Total cargo contra José Gejuso Porto, salvo error in v c lm - 

tario, 3.386 rs. 63 cénts.»
Librado mandamiento á actuario para enterar de la liqui

dación inserta d Manuel, Carmen, Juana, Dominga, Bernardo y 
Domingo Cajuso y Calo, hijos del José, lo ha cumplimentado, 
excepto en el Bernardo y Domingo, por encontrarse ausentes 
en ignorado paradero, según se hizo constar por diligencia; y 
en su virtud he providenciado en 30 del que cursa que me
diante se hallaban ausentes los Bernardo y Domingo Cajuso 
Calo se les enterase, según estaba acordado, de las responsabi
lidades que afectaban á su padre por medio de edictos, que se 
fijasen en la  puerta del local de este Juzgado, como sitio de 
costumbre, é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M a d r id , para que teniendo que deducir en su con
tra, lo verificasen dentro del térm ino que la ley de E njuicia
miento civil prefijaba.

Conforme á lo cual, y con el fin de que tenga efecto su in 
serción en la  Ga c eta  d e  Ma d r id , libro el presente.

Dado en Negreirá á 27 de Noviembre de 1883.~=Pedro Ro
dríguez.— Ante mí, Jesús María Caamaño. —P

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Angel Martínez Sotelo, Juez de ins- 
rucción del partido de Negreira.

Por la presente cito, llamo y emplazo A José Fernández Rey, 
al££$ Cóudiñó, de 36 años de edad, natu ra l y vecino de la pa
rroquia de San Vicente de Niveiro, de estatura regular, pelo 
e&stáfio, ojos pardos, nariz regular, barba castaña, color bueno, 
si% señas particulares; vestía chaqueta, chaleco, calzones y p o 
lainas de lana ordinariamente, y en los días festivos igual ves- 
tíq* pero d a  paño, sombrero hongo negro, habiéndosele visto 
alguna vez con pantalón negro, con la mas ropa de igual p año 
ausenteon la  actualidad en ignorado paradero, para que en, el 
té^nino de 10 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga c eta  de  Ma d r id , concurra á la sala de audiencia de este 
Juzgado á responder á  lo* cargos que contra él resultan en el 
ium ario que le instruyo sobre hurto  de una yegua con su cria 
á  J#sé Linares Prieto, de Santa María de Angeles; y le preven
go que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar cm arreg lo  á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi
les, como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
4 l^busca del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición al 
I n  indicado, caso de ser habido.

Pada^en Negreira á 28 de Noviembre de 1883.=Licenciado 
Angel Martínez Sotelo.—Ante mí, Manuel Caamaño.

PALMA DE MALLORCA.— CATEDRAL.
D.JqséMQip y; Besó* Juez de instrucción del distrito  d é la  

Catedral ¡-de Palma yysu partido.
Por la  presante requisitoria.se cita, llama y emplaza á P a 

blo Ferrar y F£bregasf veeino de Barcelona, soltero, dependien
te de comercío, y d e 2 0 á 2 5  años de edad, para que en el té r 
mino de 45 d|as, contados desde el siguiente al en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito refrendatario para 
que pueda hacérsele el requerimiento acordado en la  causa que 
se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que no presen
tándose será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya 
lugar con arreglo á ley,

Palma 2fr de Noviembre ds 1883.=-Jo sé M era .= P cr su man® 
dado,Enrique Bonet.

i PAMPLONA.
] D. Lesmes de Blas, Juez de prim era instancia de esta ciu* 

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria llama y busca á Vicente Baigo- 

r r i y Sencsiaío, d? edad de 18 años, hijo de Venancio y Ramona, 
natural y residente en Puente la Reina, de estado soltero, de 
oficio labrador, de estatura regular, pelo castaño, ojes garzos, 
nariz y boca regulares, barba lampiña, color bajo; y que viste 
al estilo ds ios labradores del psís, para que en el término de 10 
días se presente en la cárcel pública da este Juzgado, pues se 
ausentó de su domicilio y se ignora su paradero, por más que 
se ie ha buscado para hacer efectiva su prisión decretada en la 
causa criminal que se le sigue por disparo de arm a de fuego y 
lesiones á su convecino Casimiro Ar bízu; bajo apercibimiento 
que si no se presenta le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento erim iial.

Dado en Pamplona á 27 de Noviembre de 4883.=*Le3mes de 
Blas.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

PRIEGO DE CUENCA.
D. Gustavo de Castro y Valdivia, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, la m a  y emplaza á un 

tai Antonio Lara, natural de la Parrilla, provincia de Cuenca, 
quinquillero, cuyas demás circunstancias se ignoran, y cuyo su
jeto anduvo en el mes de Mayo del año último por los puebles 
del Tovar, Sant* María del Val y Trag&cete, marchándose des
pués hacia el reino de Valencia, para que en el término de 10 
días, á contar desda la inserción de ia presente en Ja G aceta  dé 
Madrid  y Boletines oficiales de está provincia y d é la  de Valen
cia, comparezca ante este Juzgado á fia de prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre robo dé caballerías contra Her
menegildo Cárdenas y Sergio Ramos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Cuenca á 21 da Noviembre de 1883.== 
Gustavo de Castro.^=Por mandado de 8. S., Báidómaro Niño.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Luis López Bó, Juez de instrucción de la villa de San 

F e'iú  de Llobregat y su partido.
Por el presente, que expido en méritos de la cansa criminal 

que se sigue en este Juzgado sobre incendio de pinos de la h e 
redad de Casa Mátelas, del término municipal del P ra t de L lo
bregat, se cita á D. José Muntadss y Rovira, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de los nueve d ú s  siguientes á 
la  inserción del presente en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante efcte Juzgado con e'i fin de recibirle declaración en méritos 
de la expresada causa; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en San Feliú de Llobregat á 27 de Noviembre de 4883.»  
Luis López Bó.==Por disposición de 8. S ,  y  por D. Antonio 
Monés, Antonio Toli y Padrís.

D. Luis López Bó, Juez de instrucción de la villa de San 
Feliú  de Llobregat y su par ti do.

Por el presente, que expido en méritos de la causa criminal 
que se sjgue en  este: Juzgado sobre homicidio contra Ped^o 
Pablo Tomás Serrano, se cita á los s u j e t a  que erre! día de 
autos, ó sea el 23 de Setiembre último, trabajaban én la s  Obras 
del puente M^garola, sito en térm ino de Esparraguera» llam a
dos Antonio Mesa, Juan Agil, José Ponte, Manuel Nadal, F ra n 
cisco Regales, Manuel Abadía, José Arnefc, JoséSegarm  y  José ‘ 
Escalóos, pera que dentro de los nueve días siguientes á la 
inserción del presente en la Ga ceta  d s  Ma d r id  comparezcan 
ante este Juzgado para recibirles declaración en m éritos de la 
expresada causa; apercibiéndoles que de no haberlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en  derecho.

Dado t m San Féliú de Llobregat á 27 dé Noviembre de 
4S83.^=Luis López Bó.==Por disposición de S. S., y^per D; An
tonio Monis, Antonio Toll y Padrís.

SEO DE URGEL.
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de la  c iu 

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente se oita, llam a y emplaza á Buenaventura 

Caubet y V ilarruble, alias Oastellnóu,^ natural de*Vilamitjana, 
Valle de Castelibó, para que en el preciso término ée  30 días, á  
contar desde el siguiente á la  inserción del presente en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para  sufrir 
la pena que por la Sala de lo crim inal de la  Audiencia del t e 
rritorio le fué impuéstu en sentencia dictada por dicha Supe
rioridad en méritos de la causa seguida contra el mismo sobre 
disparo y. lesiones á José Oolomina; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Dado en la Seo de Urgehá 35,da Noviembre de 4883.=MAu- 
ro Santiago Portero. =*= Por mandado de S. S , Tomás Durán, 
Escribano.

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de la ciudad 
y pertido de Seo de Urgel.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Jos betm anos Pablo 
y José Picoy, naturales de Figols, para que en el preciso té r
mino de 30 días, á contar desde elr siguiente á la inserción del 
presente en la G aceta  de Ma d r id , comparezcan, anta este Juz
gado para sufrir la pena que por la Audiencia de lo crim inal de 
este territo rio  les fué impuesta en sentencia dictada por dicha 
Superioridad ea méritos ¿e la causa crim inal que contra ellos 
se siguió ¿ obre homicidio; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urge)* á 25 de Noviembre 
i de í883.==MaBro Santisgo Portero.—P o m au la d Q  de S, S*, To* 
j m ás Durán, Escribano»

SEVILLA.—MAGDALENA.
D* Jcsé de Soto y Lozano, Juez de prim era instan  cia, é in s

t r u í  ión del distrito de la Magdalena de esta ciudad.-
Por la presente se cit% llama y emplaza á Ramóx*. Tobías, 

de esta ciudad, soltero, cochero, y como de 38 años d e  edad, 
para que en el término de 20 días, que empezarán á co.ntaree 
desdé el de la inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , se pre sente 
en este Juzgado á oir y contestar á los cargos que le resi ü tan  
en causa contra el mismo por lesiones causadas.á Santos ^Tue
ro con un carruaje que conducía aquél; apercibido que ds no 
presentarse en dicho término le parará el perjuicio que t e ;  va 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q I>. G.) exhorto y ’ 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes d e p o -  
licía judicial á que por su parte practiquen diligencias en buseaA 
del R u n ó n  Tob as, y habido que sea se comparezca en esioá 
Juzgado.

Sevilla 42 de Noviembre dé 4883>=*José de S o to ^ E l actúa-* 
rio; Manuel Martínez Reina.

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

P o j el presente se cita, llama y emplaza á José1 A rias de 
Reina y Serrano, natural del Arahal, vecino de esta capital,, 
viudo, car pin ero y de 44 años de edad* para qué en é llé rm in o  
de 20 dias, que empezarán á contarse desde el de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en la  cárcel de este par
tido á disposición do este Juzgado para cum plir la condena de 
ocho años de presidio mayor que le ha sido im puesta en la  
causa que se le ha seguido por el delito de Tobo; apercibido 
de que de no presentarse en dicho térm ino le parará el perju i
cio que h a ja  lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de po
licía judicial á que por su parte practiquen diligencias en busca 
del José Arias de Reina y Serrano, y habida que sea se tra s 
lade con las segúndales oportunas á la cárcel de esta oapita 
á disposición de este Juzgado.

Sevilla 26 de Noviembre de i883.»Jo¡ié de Soto.»E l ac tua
rio, Manuel Martínez Reina.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis García y Ji
ménez, sin que consten más circunstancias, para que dentro 
del término de 45 días se presente* en los estrados de este Juz
gado, calle Albareda, núra. 66, para oir una notificación; aper
cibido que de no comparecer será declarado contumaz y rebel
de, parándole él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á  las Autoridades, tan 
to civiles como militares, para que procedan á la busca y com
parecencia en este Juzgado del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y rio púeda alegar ignoiftñcia* 
se  expide la presente en Sevilla á 9 de Noviembre de 4 8 88 .»  
Luis Martínez Oorcía.=EI actuario, Francisco de Mena.

D. Luis Martínez Corcín, Juex de instruccióndel distrifco del 
Salvador dé esta ciudad.

JPor la presente eito, llamo y emplazo á  Carmen Remero 
Alvarez y Zacarías Muñoz González para que dentro d e l tér
mino de 45 días, á contar desde la inserción de la presenté en 
la  G a c b t a  d e  Ma d r id , se personen en los estrados de este Juz
gado, calle Albareda, núm. 66, para oir cierta notificación; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados contuma
ces y  rebeldes, parándoles el perjuicio» qUe haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiere á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego tengan 
conocimiento de sus paraderos procedan á  la buseay compare
cencia en este Juzgado de los susodichos.

Y para que llegue á sus noticias y  no puedan alegar igno
rancia, se expide la presente en Sevilla á 4G de Noviembre 
de (4883.=Luis- M. Coreín.=Ei actuario, Francisco de Mena.

D. Luis Martínez Corcín, Juez áe instrucción del distrito del 
Salvador de esta capital.

-Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Moreno Lara 
para que en término de 45 días, contados desie su inserción en 
kG^CBvAwMADRiD y B úütí^éficial de lon provineia, se pre
sente en este Juzgado para oir notificación de la ejecutoria 
recaída en causa contra el mismo; apercibido que trascurrido 
sin verificarlo rerá declarado contumaz y rebelde* parándole, el 
el perjuicio que haya lugar.

Exhorto y requiero á loa Sres. Jueces de instrucción se sir
van dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se 
proceda á la  busca y comparecencia dol susodicho^

Y para que llegue á su noticia y nopueda alegar ignorancia, 
se expide la- presente en Sevilla á 42, dé Noviembre de 4883.»  
Luis-M. Gorcín.^El aotuarió, Franásco de Mena.

D.,Luis Martínez (&rcín, J^ del distrito del
Salvador de esta ciudad.

Por la  presente cito, i la mo y emplazo á Dolores Milla Fórezv 
para que en término de 45 días, contados desde elisiguierite a l  
de su inserción en el Deleíte oficial do la provincia y G a c e t a  
d e  M ad rid , m  presente en este Juzgado para oir ntítífiesción de 
la ejecutoria recaída en causa seguida contra la/misma;^aper
cibida: epie traEcuriido sin verificarlo será declarada centumaz 

, y  rebelde,parándola el perjuicio qué hayâ  ̂lugar.
Exhoíto y requiero á l;vs Sres. Jueces dq instrucción se- îr*.
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van dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se 
proceda á la busca y comparecencia de la susodicha.

Y para que llegue & su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 1% de Noviembre 
de 1889.»Luia Martínez Corcín.=»El actuario.

D. Luis Martínez-Corcin, Juez de instrucción del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo i  José Fernández Ca
bello para que en término de 15 días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado para oir no
tificación de la ejecutoria recaída en causa contra el mismo 
3*or estafa; apercibido que trascurrido sin verificarlo será de
clarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Gres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que se proceda á la busca y comparecencia del suso
dicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
ae expide la presente en Sevilla á 1% de Noviembre de 1883.= 
Luis M. Corcín.=El actuario.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Guerrero 
Bernabé, de esta naturaleza y vecindad, de 81 años, soltero y 
guarnicionero, para que en término de 15 días, contados desde 
el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de la provín
ola y Gaceta be Madrid, se presénte en este Juzgado para oir 
notificación de la ejecutoria recaída en causa contra el mismo 
por hurto; apercibido que trascurrido sin verificarlo será de
clarado contumaz y rebelde, parándole el peí juicio que haya 
lugar.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción se 
sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se 
proceda á la busca y comparecencia del susodicho.

Para que llegue á su noticia, y no pueda alegar ignorancia 
se expide la presente en Sevilla á 17 de Noviembre de 1883.= 
Luis M. Coréín.=El actuario, por mi compañero, Manuel 
Moreno,

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Cervera Tru- 
jillo para que dentro del término de 15 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, se persone 
m  los estrados de este Juzgado, Albareda, 63, para oir notifi
cación; apercibido que de no verificarlo será declarado contu
maz y rebelde; parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tan pronto tengan cono
cimiento de su paradero procedan é su comparecencia en este 
dicho Juzgado.

Y para que llegue á su noticia, y no pueda alegar ignoran
cia, expido la presente en Sevilla é 90 de Noviembre de 1888.=» 
Luis M. Coreín.=Ei actuario, Francisco de Mena.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito; llamo y emplazó á Juan Antonio Corbí, 
«alias Palenci&BO, para que dentro del término de 15 días, con
dados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca éñ los estrados de este Juzgado, Albareda, 66, 
ipara oir cierta notifiéáéión; ̂ ápérciMdÓ que si no lo hace será 
declarado contemaz y rebelde-, parándole el perjuicio que haya 
Iqg&r.

Al propio tiempo exhorto y requiero é todas las Autoridá- 
.¿deé, tanto civiles como militares, para que tan luego como ten- I 
gan noticias de su paradero lo hagmi'éompterccsr en este dicho ! 
Juzgado.

Y para que llegué á su noticia, y no pueda alegan Ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á90 de Noviembre áe 1883.= 
Luis M. Corcín.=Eí actuario» Francisco de Mena.

SEVILLA.-—SAN ROMAN.
e En virtud de providencia del Sr. Juez áe instrucción del 

distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa por le - 
«iones y robo de una capa al dependiente de consumos Fran
cisco Pulido Muñoz y disparo de arma de fuego á Mariano 
Grueso Baena, ocurrido todo como á las cihco y media dé la 
mañana del día 10 de Marzo último, al sitio de la Puerta del 
Bol, se citan al conocido por el Ché y cinco ó seis individuos 
que le acompañaban, cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, y que se le imputa dicho-.hecho en unión de otros, para 
que en el término de 10 días, ¿ contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en los estrados de éste Juzgado, situados 
calle Monsalves, núm. 11, para recibirles declaración y respon
der á los cargos que les aparecen en dicha causa; apercibidos 
que de no comparecer lés parará el perjuicio á que haya lugar.

Sevilla 14 deNoviémbre de 1883.=El actuario, José María
Namiyo y Mítitira»" r

D Manuel Campos y Simén,Jueiieinstrucción del̂  distri
to de San Román de esta ciudad.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró- 
mmo Sanabris, aliás Góró, al nombrado Ráfáel y al conocido 
por el Rubio, cuyas demás ww m & m  ignoran, cuyos

individuos el día 80 de Maye último, acompañados de José Ló
pez Gálvez, alias Macareno, vendieron varias macetas, una de 
claveles y otras de nardos á un florero de la calle de las Sier
pes de esta ciudad, para que en el preciso término de 15 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los 
estrados de este Juzgado, situado calle Monsalves, núm. 11, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra ellos y el Gálvez se sigue por hurto; apercibidos que de 
no comparecer se les declarará contumaces y rebtldes, parán
doles el perjuicio á que haya lugar.

Además se cita por igual término á una hermana del Jeró
nimo Sanabria, alias Goro, que á principio del m=s de Mayo 
último habitaba en la casa núm. 9 de la calle del Pozo, para 
que se persone en dicho Juzgado á prestar declaración en la 
mencionada causa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del Jerónimo Sa- 
nabria, alias Goro, el nombrado Rafael y el conocido por el 
Rubio, procedan á su detención, dejándolos en la cárcel á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 15 ée Noviembre de 1833.=Manuel Caín- ! 
pos.==El actuario, José María Naranjo y Mihura.

D. Manuel Campos Simón, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rive
ra Mesa y su hijo Manuel Rivera Rosales, que habitaron en 
esta ciudad calle Peraján de Rivera, núm. 4 accesorio, de 30 y 
de 10 años respectivamente, para que en el término de 15 días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en 
los estrados de mi Juzgado, sito calle Monsalves, núm. 11, para 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se ins
truye sobre lesiones al Manuel Rivera; apercibidos que al no 
presentarte les parará el perjuicio que haya lugar sin más 
citarlos ni oírles.

Dada en Sevilla á 94 de Noviembre de 1883.=Man íel Cam* 
pos.»Ricardo Rubio.

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instarcia dél partido 

de Sos.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Julián Na- 

vascuéí, natural y vecino de la villa de Ruesta, para que en el 
término de 10 días siguientes al de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado con objeto do recibirle 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y 
otros sus convecinos ss instruye sobre robo de gallinas á Don 
Andrés Lacadena; apercibido que de no verificarlo h  parará el 
perjuicio ¿ qiie hubiere lugar.

AsimisnaAFuego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes da la policía judicial practiquen 
las más activas gestiones para la busca y captura del referido 
Julián Navascués, y habido que sea le constituyan en prisión 
en las cárceles de esta villa & los fines indicados.

Dado en la vida de Sos á 93 de Noviembre ée 1883.=Pablo 
Cñmpos.=»Per mandado de S. S., Ptdro Ponz.

8eñ<a$ de Julián Navascués.
Edad 94 años, estatura baja, pelo negro ®ñgo rizado, ojos 

garzos, naris algo abultada, cara ancha, color sano; viste ca
misa de lienzo casero, pautelóa de castor de color de ceniza, 
blusa de tela azul, fqa negra de estambre, peales de lana blan
ca, abarcas de correjel.

TALAYERA DE LA REINA.
D. Inocencio Estaban Roldán» k  s de primera instancia de 

esta ciudad de Tal&vera de la Rñna y su partido.
A los Sres. Jucees de primara instancia de la Nación, Guar

dia civil ¿ individuos de la policía judicial ruego y suplico ee 
sirvan practicar Jas más eficaces diligencias en busca de las 
alhajas y demás efectos que se expresan á continuación, roba
dos de la iglesia de Pueblanueva, de este partido, la noche del 
99 dél actual; y caso de ser habidas lee ocupen y remitan á este 
Juzgado con las personas en cuyo podar se hallaren, si no jus
tifican su legítima procedencia; pues así lo ha acordado en 
causa que etin dicho motivo instruyo.

Dado eu T ala vera de la Reina á 98 de Noviembre de 1883.=— 
Inocencio Esteban.=Por mandado de S. S., Antonio Recio.

Alhajas f  efectos robados.
Un copón de plata con su cubierta, por dentro humillo do

rado, por fuera blanco, con 10 -ó 19 Formas consagradas»
Una bandeja metal blanco.
Una cruz metal blanco, de seis á siete libras'.
Un eandelero metal blanco, ée unas tres libras.
Una corona de plata de Nuestra Señora de U Encarnación.
Otra id. id. más pequeña de niño.
Otra id. id. de San Pascual.
Una caja de plata sobredorada, ea peso sobre un cuarterón, 

donde se consagran las Formas.
Un broche dé plata, de media onza de peso.
Dos imágenes de Nuestra Señora de la Paz, que había so

bre unos cetros en cuatro columnas, todo de plata sobredorada, 
su peso media libra cada una.

Dos crismeras de plata para conser v&r los Ssntes Oleos, su 
peso una libra.

Una reliquia de San Blas en una custodia áe plata, su peso 
un cuarterón.

Dos cabezas de ciriales .metal blanco, su pe:o tres libras 
cada uno.

Una crismera de plata, su peso media libra.
Un incensario metal blanco con cadenas de ídem.
Ua par de vinajeras y platillo de plata, su peso una libro.

Ropas.
Una sabanilla de hilo con puntilla de algodón, de medite 

vara de ancha, con M. y T. enlazadas.
Otra de id. id. con puntilla y deshilado cosida, con una vara 

de tela de algodón.
Otra id. con puntilla, que representa la Dolorosa.
Otra í j. sin puntilla.
Otra de id. con puntilla de hilo de cuatro dedos de ancho»
CTra id. como la anterior.
Dos roquetes de algodón.
Un frontal de seda bordado de lo mismo en varios colores, 

teniendo en-el centro la imagen de San Martín á caballo, tam
bién bordado.

Otro id. de damasco encarnado, fleco de seda.
Tres flecos de seda color rosa bajo, dos varas uno.
Otro id. de hilillo dorado, dos varas.

¡ Otro id. de seda amarilla y encarnada, de 95 varas de largo.
\ Otro id. del palio de un s ocho varas de largo, de hililío

dorado.

TARRAGONA.
D. Joaquín Amo Bañón, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Magín Foguet y Foguet, labrador, soltero, de 46 
años; José Pons A’faro, viajante, casado, de edad 48 años; An
drés Vila Boronat, dependiente de café, casado, de edad 41 años, 
vecinos de esta ciudad, y Jacinto Casimiro Rsis, escribiente, 
soltero, de edad 95 años, vecino de Lérida, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado á fin de recibirles indagatoria en méritos de la 
causa que se les sigue sobre juegos prohibidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso se les dec’arará rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Encargándose además á todas las Autoridades y funciona
rlos de policía judicial procedan á la busca de dichos sujetos; 
previniéndoles se presenten en este Juzgado á los efectos indi
cados.

Dado en Tarragona á 99 de Noviembre de 1883.=Joaquín 
1 Amo.=Por disposición dé S. S., Antonio M. de Gavaldá.

TOLOSA.

D. José dt .ToKeria, Juez municipal Letrado de esta vi J a , . 
ejerciendo funciones del de primera instancia de la misma y 
su partido por incompatibilidad del propietario.

Hago saber qus en la demanda ¿s mayor cuantía promo
vida en este Juzgado á nombre de D.-Faustino Aramburu, ve
cino del lugar de Ir ara, como testamentario de D. Franckio 
María Segarra, contra D. Jerónimo Segarra y consorte?, como 
hijos y herederos de D. Ignacio Segarra, sobre pago de pesetas, 
y cuyo pleito s* ha sustanciado en rebeldía de D. Jerónimo y 
Doña Anastasia Segarra y Tapia, que fué remitida en apelación 
á S. E, la Audiencia dai terri orio, se dictó por este Juzgado, 
con fecha 18 de Junio último, la sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«En la villa de Tolosa,& 18 de Junio de i 883,el Sr.D. MigueA 
Esteban Calvo y Arráez, Juez municipal de la misma-, ejerciendo 
funciones de primera instancia por incompatibilidad del pro
pietario; vistos los autos seguidos p.»r D. Faustino Aramburu, 
Cura párroco de Ir ara, en concepto de testamentario de D. Fran
cisco María de Segarra, Rector que fué de la vi la de Al quiza, 
sobre suplemento de legítimas y pago de alimentos suminis
trados á D. José Antonio de Segarra;

Dijo que debía condenar y condenaba á D. Jerónimo, D. De
metrio, Doña Casimira, Doña Anastasia de Segarra y Tapia 
como hijos y  herederos de D. Ignacio Antonio d e Segarra y Ai- 
quizaleta, y á Doña Amalia TapL, como heredera de su hija 
Doña Basilisa, y como totora y curadora de sus hijos menores 
D. Domingo Raimundo, Doña María Modesta y Doña Justina 
de Segarra y Tapia, como hijos y herederos de D. José Antonio 
de Segarra y Tapia, á que satisfagan por quintas partes ai de
mandante D. Faustino Aramburu, como testamentario de D.n 
Francisco María de Segarra, 3.681 pesetas, importe da los ali
mentos, vestido y asistencia prestados por éste á su padri 
D. José Antonio; 569 pesetas y 50 céntimos que se adeudaban 
al D. Francisco María para el completo pago de sus legítimas 
paterna y materna, y á que se cu tregüen las canias, muebles y 
efectos que se expresan en los capítulos 49 y 44 del cunirato ms- 
trimonial do 96 de Octubre de 1839 ó su importe, previa regula
ción pericial, condenando así bien al demandante á que entre
gue á los demandados la cama con sus mudas, el reloj de caja 
y la cómoda que en su escrito de réplica ha reconocido que Den 
José Antonio de Segarra llevó á la casa de su Ivjo D. Francis
co María;

Asi por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro* 
nunció y mando sin hacer especial condenación de costas, y 
firma, de que doy fs.=Miguel E. Calvo y Arranz.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Miguel Esteban Calvo y Arranz, Juez municipal de esta 
villa, ejerciendo funciones de Juez de primera instancia del 

• partido en la audiencia pública de este día, hallando¿e preéén- 
tes los testigos D. Cirilo Urdangarín y D. Basilio Azcune, de esta 

i vecindad.
1 Tolosa 19 de Junio de 1883.=Boy fe.=Joaquín Maríá dê  

Oáinalde.»
Y en conformidad á lo dispuesto en el art. 979 y siguientes 

dé la ley da Enjuiciamiento civil, expido el presente edicto feo»
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qü Üm que se publique en el Boletín o/ldal de la provincia 

m M adrid.
M o  en Tolosa á 19 de Noviembre de i 883.=José Telle- 

r fe ’^ o r  mandado de S. S., Joaquín M. Osinalde. —P

fe  Eustaquio de Ecliave Sustáéta, Juez de primera instan- 
esta villa de Tolosa y su partido. ■ ■

el presente sexto y último edicto bago saber que i  con- 
nmmm&u de haber cesado en el cargo de Registrador dé la pro* 
]gmt$¡¡t de este partido D. José Joaquín Gúzpegui, y poder en 
tr&dla devolverle la lianza que prestó» se expide este edicto úl- 

€ §n de que en el término de seis meses, á contar desde 
%mga Jugar la inserción en la G a ceta  de  Madrid* puedan 

contra dicho Registrador las reclamaciones que proco*
. tfa$*&<ouyo .fin se expide el presente por el que se emplaza á 

Cuasgtaa se crean con derecho á producir reclamaciones por ra- 
%¡im. efe su cargo.

©Wo en Tolosa á 80 de Noviembre de 1883.«*Eustaquio da 
Sustaeta. ==Por mandado de S. S.» Joaquín María de 

C;mríM.de.
TORRELAGUNA.

fe  losé María Espuñes Aldanesi, Juez instructor de Torre- 
y su partido.

F*«sr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Don 
Escobar Moreno, natural de Alcalá de los Gazules. 

grovii&cis de Cádiz, hijo de José Matías y de Catalina, Secreta- 
ha sido del Ayuntamiento de Lozoya del Valle, en este 
judicial, habiendo residido últimamente en Madrid, 

«mi&íSo Luchana, núm, 7, y cujo actual paradero se ignora, 
en término de 10 días, contados desde la inserción de 

Eaaglósente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
4 prestar declaración en la causa criminal que contra 

XRSsmo se instruye por el delito de quebrantamiento de con- 
íaperoibido que de no verificarlo Je parará el perjuicio 

&&ya lugar en derecho.
«M propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  

tnüitees y demás dependientes de policía judicial procedan ¿ 
l i .  tossa y captura del indicado D. Antonio Escobar, y  caso de 
%$£ Ikalbido le pongan á mi disposición con las seguridades con-

fiad* en Torrelaguna á £8 de Noviembre de 1883.=Jcsé M. 
&i|í$Sie&«**De orden de S. S., Felipe Sanz.

TORRELAVEGA. 
feCíecíBo del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

4$ oMIa partido de Tórrela vega.
&a presente requisitoria y término de 10 días, que empe- 
contarse desde que tenga lugar su inserción en el JSo- 

de esta provincia y  Gaceta de Madrid , cito, llamo 
T  smag&k-zo á Benito Ortega Cardaba, natural de Sangua!, par- 

«fe Ciiéllar, provincia de Segovia, soltero, fogonero, de 23 
‘á&ndad, domiciliado en Bárcena de Pie de Concha, cuyo 

se• ignora, lo mismo que las demás circunstancias 
f^ ^ a k s ^ p a r a  que se presente en este Juzgado dentro de di- 

^ M in o  ácumplir la pena en que ha sido condenado por 
criminé formada sobre lesiones á Manuel Rivero; 

^^Es^Kdo de pararle el perjuicio que haya lugar.
IT^mbien ruego á las Autoridades civiles y militares proce- 

tosca y captura del Benito Ortega, poniéndolo á dis- 
este Juzgado tan pronto como sea habido.

Qm£& en Torrekvega á 27 de Noviembre de 1888. «= Cecilio 
fe l  de 8* S., Felipe- R0 Balazas

T0RT03A.
fe lu iiá n  de Losada, Abogado, Juez municipal, Regente el 

instrucción de Tortosa y su partido por traslación
4&L gs$op!etario.

¿ig* j¡& presente requisitoria se citr¿, llama y emplaza á José 
Q m & s  «lias Laus, que residía en Barcelona hace pocos días, 

conocido, cuyas señas personales son: estatura regu- 
bse^mé* baja que alta, peio rübio, barba rubia y cerrada, algu- 
^KS-^^®8S lleva bigote y otras toda la barba á medio pelo» viste 

hongo, en algunas ocasiones americana, en otras le- 
sobretodo; es aficionado al juego y tiene relaciones 

«.atoélarína del café de la Alegría, de Barcelona, y hace 
se trasladó desde esta ciudad é la de Valencia» sin 

’Qfónsten otras circunstancias, á fin de que dentro del tér- 
15 días se presente en este Juzgado ¿prestar declara- 

responder de los cargos que le resultan en la causa que 
0$,tss8$Ewye contra el mismo sobre robo de dinero y papel del 

bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del 
prefijado,que deberá contarse desde la inserción de esta 

en la Gaceta  de Madrid , se le declarará rebelde y 
%  perjuicio que haya lugar.

■&JSa-ve8 encargo á tedas las Autoridades, así civiles y mi- 
i ¿ « ^ 8  ̂  jaéiciales, procedan á la busca y captura de dicho su- 
{*&^«mtati£éadolo con las seguridades debidas á las cárceles 
dte c^Usb îúdad y á disposición de este Juzgado, caso que fuese

esi Toe tosa á 26 de Noviembre de 1883.=Juli&a de 
su mandado, Enrique L. Sánchez*

TOTANA.
'fefJStsmaLte Cano de la Peña, Juez de instrucción de asta

'&&&%? partido.
©**¡^1 ¿m ente se cita, llama y emplaza por término de 43 

¿m esado Andrés Pérez Romero, alias Flor, natural y  
Sfe A ltana, soltero, jornalero, de 16 años de edad y  ©a- 

se expresan á continuación, para que dentro delmls~ 
aasi - en las cárceles de este partido con objeto decir
* » . M m m gm  m  la causa que se le sigue sobre allanamaoaío de 

apercibimiento que de no efectuar su compara

cencía dentro del indicado plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial» procedan á la 
busca y captura del repetido Andrés Pérez Romero, y de ser 
habido se sirvan ponerle á mi disposición con las seguridades 
conducentes; pues en hacerlo así administrarán recta y cum
plida justicia, quedando yo á la recíproca en casos análogos.

Dado en Totana á 24 de Noviembre de 1883.=*Clemente 
Cñno.=Por su mandado, Miguel Marín.

Serías del reo.
Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, color moreno; y  

viste pantalón, blusa» alpargatas y sombrero negro.

NOTICIAS OFICÍALES,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

meteorológicas M  Ma 9 dé Biewnlm  á§ í8®8

I TEMPERATURA
I ALTURA y humedad del airg,

«0 * 1 5 . birímetro TeRMÓMETRO^ U!REüC1Ór5 SST1B8
reducid*  ...... .... .

i  0® y es Huiaeáe» 1 Cl4íe áel Ti®nto> iú  el®k*iiflímetroí. Seco.

a d e U m . .  707*51 — S‘4 ~ 6‘8 NO Calma Celajes.
^ de la m .. 707‘70 — 3̂‘4 — 5 0 NNO . .. Idem .. Despejado,

18 del d ía . .  706*80 3‘4 — 0‘4 SE . . . .  Idem . Idem.
i  de la t . . .  706‘34 i 4*8 0‘8 SE  B risa .. Idem
6 de la t .. .  707‘08 I 0‘ 8 — 1‘7 NNO. Id em .. Idem.’» d e l a n . .  707*47 j — re j —4*0 jSSE....ICalm a . Idem.

tem peratura m áxima del aire, á la som bra   5'3
Idem m ín im a............. .................. ................................. .. — 8‘8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . ..............................................   44^
tem peratura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. U ‘0
Idem  id., dentro de una esfera de cristal ....................    28*5

D iferencia ..............................................   4 7*5
tem peratura máxima á cielo descubierto, ju n to  á la

tierra vegetal ó laborable.....................   4 0*3
ídem  m ínima, id ....................... ........................... .......................  — 4 0 8

Diferencia  ...................................  * $4 0
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros)  ............       47*

Oscilación barom étrica id. (m ilímetros)» ..........   23
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche —  ..............    qL0*5
Lluvia en las últimas 84 horas (milímetros)  ..............  »

mspockos telegráficos recibidos m  el Observatorio ie  M&érU 
sobre el estado atmosférico en parios puntos de U PenínmU  
é  las nueve de la mañana t y m  Francia ¿ Italia é  Im Hete, 
el Ma 9 i$ Diciembre de Í888.

¡ Altura Temperar Bireo Faeix» f
ák? ° j  í í 'n f- en grados etáa de! del EiUÚ9 EeUÍ*

m S‘ Ti«nt<>- rteal0- *4ld*i0-
S, Sebastián. 768*6 4*4 E—  . Calma Casi cu b .6 Tranq.‘
M ^ a o . . . . . .  769*2 1 4 8 N E .««»  Idem . íd e m .. . .» ,  Idem.
O v ie d o . . . . . .  769*4 2*5 SO B risa .. L lu v ioso .. *
CoFUftá(7 h.). 768*5 7*6 NE . .  Calm a. C ubierto.. Tranq.®
Santiago . . . .  770*5 8 5  N . . . . .  Idem . .  Id e m . . . . .  »
Orense..........
P oa tcv ed ra . 767*2 3*7 NE . . .  I d e m .. Idem . . .  9

Oporto  776*9 2*1 E   » » Tranq.*
L isboa(8 h.). 770*! 3*3 N N E ... B risa .. Despejado, la c in .
G á c e r e s ., . . .  • ,
B adajoz.  763-7 4*3 S  Calma. Idem . . . j  *

Se PeriL (7 b.) 767*7 — P5 N E . . . .  Id e m ., (d em  T ra a q /
Sevilla►..... - 766*4 0*6 N fi. . . .  Idem ídem . . . . .
Tarifa'............
M álaga  766 0 6*2 O .. . . . .  4V fie . C elajes... .  Traaq,*
Graaad'a.. . .  ,
Cartagena...- 761*2 ?v0 NO Calma. I d e m , . . . .  Llana.
ASicuníe . . . .  764*5 4 0 NO Viento. Despejado. Oleaje.
M urcia.. . . . .  764*0 5*0. N O .. .„  Idem ,..
Y a ie n c is : . . .  762*5 • 5*0 N O . . . .  C u b ie tto ;.] '• t»
P^g&a f . . . . ;  755*4 ; 6‘ ! N ..«- L, lie . id., l íu v / '. . o .  oieaj
B arcelona ... 756*2 6*8 N N E .,. íd e m ..  B ru m oio .. ■«.

V e r u e L .«»a* 768 6 — 4*2 N . . .*«4  V iento. N u b oso ... ■■ %
Z a ra g oza .... » I ‘7 Brisa : í d e m , . . . .  »
S o r i a . . . . . . .  767*1 — 1*7 » Id e m .. I d e m . . . . . !  *
Burgos  764*6 — I*0 NE íd e m ..  í d e m . , . . .  »
Valladolid . .  772*4 — 1*0 N E . . , .  Id e m ,. Idem »
Salam anca,* 765*4 — 2*Q , SSE Idem . .  N eb lin a .. .  »
S e g o v ia ,. . . .  769 9 — 0*3 N O « .a Calm a. Despejado, • !

M a d r id . . . . .  . 768*5 • — 3*4 ^ N O ... ídem  I d e m . ,, * :
E scoria l. . . .  766*8 0*0 NO . . .  Viento. Nuboso . .  »
CÜudad Real. 765 3 3*0 NO* » Despejado. »
A lbacete. . . .  766*2 — 8 3 N O , Brisa . .  Nuboso. . .  »

P a r í s . . .   767*5 0*1 N   Calm a. C ubierto.. s
Gris-N ez. . . .  770*8 2*8 S   IcIom . .  Brumosa... ;
S i  M athieu. 772 0 5 9 ENE..* Id e m ,. Cubierto. »
felá d ‘A ix . . .  772*6 1*0 N E .. B risa . .  I d e m . . . . *
B iaríitz. . . . .  7894 — 0 5  E    Calma . N uboso..,, »
Q e rm o n t . . .  772*4 15 8 O . . . . . .  Id em ... IN ebuloso.. *
P erp iñ án . . .  r.
Si-de   764*0 8*0 E. « . . . «  Vto. fie. Cubierto. .  »
N iz a .,. . . . . .  *'■ * - ■' : •

jR om a... . . . .  763*4 6*1 * N . . . . , .  Brisa . .  Ideo®,... , ,  „ *
N ápoioa.. . . .  ' I  i ' í
M e r m o   , :  ri
IÍU4«. 1 1 I

RR7RA8AD08. ......1 v,. ;-
.. - i)ía8<

Tarifa. . . . , .  I . 764*2 j 0‘ 4 [ N . . , . . .  tBrisa . .  ¡D espejad o.!, * ;
G ra n a d a .,..»  761*8 | 5‘C I *  ¡Calma JGtthierto*.1 *

B i r e u o i ó s  g d iu @ r$ l de Correos y T e l é g r a f o s .  •
p á i r ^ “ f¿é!W áéfet á y ^ 1 íó v ió vc n - L é r i l a ^ a n . S é - '  

baatián , S an tan der y V a ila d o lid , y n ev o  en A v>]a»‘O a ste lión  y  
. f é r a e l

Ayuntamiento sonsMinalonal da Madrid*
De los partes remitidos por la Administración principal di 

Mat&deroŝ públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi¿ 
Mta de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Dame de vaca, de 1*00 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8*10 á $*£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á £ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo,
Lomo, de £‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*64 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo#
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£4 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1*10 á í*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el deealitroi 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 i  7*60 el 

decalitro.
Meses degolladas. — Vacas, &G£. — Carneros, 400. — Terne

ras, 119.—Cerdos, 314.—Ovejas, 1S.—Total, 1.047.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  77.781*675.

Precios i  los tablajeros,
Vaca, de 1*39 á l'5i pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 ¿ 1*41 pesetas kilogramo,
Oveja, de 1*31 á 1*35 pesetas kilogramo.

J fi parte remitido por la Administración principal de eónsnmoÉ 
f  arbitrios resultan sor los productos remudados en esta capital 

en el día ie ayer los siguientes:

?& »*« ta recaudación. FU t. C¿t*1*. Punto! de ree&udaeífo, jP te. C éiil.

foledo  3.03£*95 Correos.. . . . . . . . .  66¿98
Segovia...................  1.497 03 Matadero de vacas. 13.067*34
N o r te . . . . . . . . . . . . .  10.28543 Mostenses   93£
Bilbao . . . . . . . . . . . .  1.493*59 Matadero de cerdos ÍO.887‘35
Aiagón.,...............  885 84 Imperial................  509*18
Valencia.. . . . . . . . .  5.260*89 _ ^
Mediodía.. . . . . . . . .  £1.030*93
Ciudad Real  5.417 £3 Total  73.769*45

Madrid 8 de Diciembre de 1883.

Forma parta de este número el pliego 49 del 
tomo II de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 1 de la Gaceta be Madrid ruega á los señores suscrito res de provincias y extranjero, cuyo abono á este periódico oficial termine en fin del presente mes, se sirvan renovar su suscrición antes del 4.® del próximo Enero para que no sufran interrupción ea el recibo de este diario.

S A N T O S  DEL DÍA.

Nuestra Señora de Lcreto, y San Melqpisde$t Popa. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Relijioms da la La ;iaia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 36 de 
abono.—Turno £.° par.—11 Barbicre di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función \C 
de abono.—Turno 3.* par.—La cola del gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y meiia.— 
Función 101 de abono.— Turno impar.—(Compañía dirigida por 
D. A. Vico.)—Lo posi tivoLas preciosas ridiculas.

TEATRO DE APOLO.—A las ochó y media. —Turno im- 
par.—Primero de seis.—La Marsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Tas ocho y media.—Fun
ción ££ de abono.—Turno 1.* par.— Cabeza de e¡wrlito ~E l imn - 
Icr m m m —Intermedios ppy ol sexteto* i -

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las echo y mediA— 
Fatinitm. •

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
La huelga ioa maridos.—Paso. atfás.'-De la noche á la ma*
fwna* ' •, '

TEATRO DE NOVEDADES. — (Empresa Ducazcal.)—A 
las cchóry media^-^L’Aasowwoír (La taberna). v

TEATRO DE ESLAVA^A las ocho y media.—Turno 1.*— 
Mapa mmdá.—Flamencomania,—Como el pez m  el agua.—Po» 
Utica y tauromaquia.

TEATRO LARA.—A Jas ocho y media.—Turno £.* par.— 
Lé odasión la pintan calva.—De confianza.—Tiquis miquis-.—El 
reverso de la medalla.
- 1TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.^8^ desea u na 
señora.^Los navios de Brúñete.—Eandos y compromisos. , .


